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[bookmark: _Toc10636945]GLOSARIO.

Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1. ACUERDO: Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet, publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

2. ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN: Documento mediante el cual, las Entidades coordinan y manifiestan formalmente su acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo la modalidad de consolidación.

3. ACUERDO DE EQUIVALENCIA: ACUERDO por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica.

4. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Servidor(es) público(s) en quien(es) recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y las obligaciones establecidas en el Contrato, quienes se encuentran relacionados en el APÉNDICE 3 de los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

5. ALMACÉN: Centro Federal de Almacenamiento y Distribución de Medicamentos e Insumos para la Salud, el cual se define como el almacén de depósito y distribución de insumos para la salud, dedicado a la conservación, resguardo y distribución de insumos para la salud.

6. ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA: La Dirección de Administración y Finanzas de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex), empresa Paraestatal cuya Coordinadora de Sector es la Secretaría de Salud, a través de la Gerencia de Adquisiciones, encargada de llevar a cabo el procedimiento de contratación.

7. BIENES: Las CLAVES de los grupos terapéuticos 010, 040, 060, así como las pruebas rápidas y los reactivos para pruebas rápidas del grupo 080 incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

8. CANJE: Es la obligación que contraen los proveedores con las ENTIDADES PARTICIPANTES, para cambiar bienes por nuevos del mismo tipo, cuando se presenten en mal estado, con defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el Contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido que el bien no pueda ser utilizado.

9. CLAVE: Código numérico para identificar cada medicamento e insumo para la salud, integrada por el número del grupo, genérico, específico, diferenciador, conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

11. COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx.

12. CONTRATO: Documento a través del cual se formalizan los derechos y las obligaciones derivados del Fallo del procedimiento de contratación, mismo que deberá formalizarse a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de CompraNet.

13. DOF: El Diario Oficial de la Federación.

14. ENTIDADES PARTICIPANTES: Para la presente convocatoria son:

·  El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);
· El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 
· Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).

15. ESCRITO LIBRE: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, no importando el orden y/o ubicación del contenido, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada autógrafamente por el representante legal a traves del cual participa un licitante en el procedimiento, en la última página y rubricado en sus demás páginas.

16. ETIQUETA: cualquier marbete, rótulo, marca o imagen gráfica que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el medicamento incluido en el envase del mismo.

17. E. FIRMA: Conjunto de datos que se adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito es identificar al emisor del mensaje como autor legítimo de éste, tal y como si se tratara de una firma autógrafa, misma que se contempla en el artículo 17-D del Código fiscal de la Federación. La e.firma es un registro digital que el Sistema de Administración Tributaria (SAT) pone a nuestra disposición para poder realizar diversos tipos de trámites y servicios de forma remota. Este tipo de firma electrónica contiene diversos elementos que autentican nuestra identidad.

18. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

19. IMSS-BIENESTAR: Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar.

20. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

21. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: Verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia entidad, a partir de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.

22. ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

23. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

24. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

25. LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

26. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

27. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares y Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 7 y 73, de la Ley Infraestructura de la Calidad, respectivamente. 

28. OICE: Órgano Interno de Control Especifico en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex).

29. ORDEN DE REPOSICIÓN Y/O SUMINISTRO: Es el acto mediante el cual se solicita a los proveedores la orden de reposición, pedido, orden de suministro o documento aplicable en el ALMACÉN por los licitantes adjudicados, durante la vigencia del instrumento contractual. 

30. PMR: Precios Máximos de Referencia.

31. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex).

32. PRESUPUESTO AUTORIZADO: El que destine cada una de las ENTIDADES PARTICIPANTES, para la adquisición de los bienes materia del presente procedimiento.

33. PROVEEDOR: La persona que celebre contrato de adquisiciones, arrendamientos o servicios con cada una de las ENTIDADES PARTICIPANTES.

34. REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA: Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio del (los) Bien(es) de origen nacional, respecto del precio del (los) Bien(es) de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, documento localizable en la siguiente dirección electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/92592/18-CDG_Margen_de_preferencia.pdf

35. RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

36. SAT: Servicio de Administración Tributaria.

37. SFP: Secretaría de la Función Pública.

38. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

39. TESTIGO SOCIAL: El testigo social es la persona física o moral que cuenta con el registro correspondiente en el padrón público de testigos sociales, el cual está a cargo de la Secretaría de la Función Pública, que participa en el procedimiento de licitación pública, de conformidad a las funciones señaladas en el artículo 26 Ter de la LAASSP, quien emitirá un testimonio final que se difundirá en la página electrónica de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex) y en Compranet, que incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios.

40. UMA: Unidad de Medida de Actualización, referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen todas las anteriores. El valor mensual de la UMA se calculará multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12. 

	Año
	Diario
	Mensual
	Anual

	2024
	$ 108.57
	$ 3,300.53
	$ 39,606.36


Fuente: www.inegi.org.mx

Además de las definiciones antes descritas, se deberán considerar las establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.
41. 

[bookmark: _Toc4061633][bookmark: _Toc10636946]CONVOCATORIA.

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 17 párrafos primero y tercero, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 28 fracción III, 29, 36 Bis fracción II y 47 de la LAASSP; así como el artículo 13, 18, 39 fracción II, inciso c), 80 último párrafo, 85 del RLAASSP y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de cualquier nacionalidad, cuya actividad comercial esté relacionada con los Bienes a Adquirir descritos en el APÉNDICE 1 de los Anexos 1 y 2 para participar en la presente licitación:

[bookmark: _Toc536206012][bookmark: _Toc4061634][bookmark: _Toc10636947][bookmark: _Toc1553630]1.- IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.
[bookmark: _Toc536206013]
[bookmark: _Toc4061635][bookmark: _Toc10636948]1.1 Datos de identificación.

	Entidad Convocante Responsable:
	[bookmark: _Hlk156819715]Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex).


	Área contratante y consolidadora: 
	La Dirección de Administración y Finanzas de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex), empresa Paraestatal cuya Coordinadora de Sector es la Secretaría de Salud, a través de la Gerencia de Adquisiciones, encargada de llevar a cabo el procedimiento de contratación.


	Domicilio: 
	Calzada Mariano Escobedo No. 20, Colonia Popotla, C.P. 11400, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.


	Entidades participantes: 

	Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE).
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).


[bookmark: _Toc536206014][bookmark: _Toc10636949]
1.2 Medio y carácter de la licitación pública.

La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica y su carácter es Internacional Abierta. Por lo cual los LICITANTES deberán participar únicamente a través de Compranet, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP y en el ACUERDO.

[bookmark: _Toc536206015][bookmark: _Toc10636950]1.3 Número de identificación de la Licitación Pública asignado por CompraNet.

No. LA-12-NEF-012NEF001-I-21-2024

[bookmark: _Toc536206016][bookmark: _Toc10636951]1.4 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

La presente contratación abarca el ejercicio fiscal 2024.


[bookmark: _Toc536206017][bookmark: _Toc10636952]1.5 Idioma en que se deberán presentar las propuestas, los Anexos legales, administrativos y técnicos, así como en su caso los folletos que se acompañen.

Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. En caso de que se presente cualquier documentación en otro idioma distinto al español, se deberá incluir la traducción simple al español.

[bookmark: _Toc536206018][bookmark: _Toc10636953]1.6 Disponibilidad presupuestaria.

De conformidad al artículo 25 de la LAASSP, las ENTIDADES PARTICIPANTES cuentan con los recursos del ejercicio 2024, como se desprende de las constancias de Suficiencias Presupuestarias que se presentaron en este procedimiento.  

[bookmark: _Toc519280018][bookmark: _Toc10636954]1.7 	Crédito externo o garantía de organismos financieros.

No Aplica

[bookmark: _Toc536206019][bookmark: _Toc10636955]1.8 Testigo social.

Se hace del conocimiento de los interesados en participar en esta licitación pública, que de conformidad con el artículo 26 Ter de la LAASSP y el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el presente procedimiento de contratación cuenta con la participación de Testigo Social designado por la SFP mediante oficio UACP/DPAVCP/033/2024 de fecha 07 de marzo de 2024, quien para el presente procedimiento es la Academia de Contratación Pública, A.C.

[bookmark: _Toc536206020][bookmark: _Toc4061636][bookmark: _Toc10636956]2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

[bookmark: _Toc10636957]2.1 Objeto de la Contratación.
[bookmark: _Toc536206022][bookmark: _Toc1553838][bookmark: _Toc4060377]
Adquisición consolidada de “MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD 2024”, de acuerdo con los requerimientos, especificaciones técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

[bookmark: _Toc536206023][bookmark: _Toc10636958]2.2 Agrupación de Partidas.

No aplica.
[bookmark: _Toc536206024]
[bookmark: _Toc10636959]2.3 Precios Máximos de Referencia (PMR).

[bookmark: _Hlk156821784]Se considera que para las CLAVES referenciadas en el APÉNDICE 1 de los Anexos 1 y 2, se aplicarán Precios Máximos de Referencia.

En el FORMATO 8.3 se encuentra la relación de los PRECIOS MÁXIMOS de referencia de las CLAVES.

Por lo anterior, los LICITANTES deberán incluir el porcentaje de descuento ofertado en su propuesta económica, debiendo utilizar los FORMATOS 8.1 y 8.2.

Los LICITANTES deberán ofertar un porcentaje de descuento; el ofertar el 0.00%, o descuentos negativos, será causal de desechamiento. 

[bookmark: _Toc536206025][bookmark: _Toc10636961]2.4 Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares y Normas Internacionales.

Aplica de conformidad con lo establecido en los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

[bookmark: _Toc10636963]2.5 Cantidades a Adquirir.

Las cantidades mínimas y máximas de las CLAVES se encuentran en el APÉNDICE 1 de los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

[bookmark: _Toc536206026][bookmark: _Toc10636964]2.6 Modalidad de Contratación.

La presente licitación pública es consolidada a través de Precio Máximo de Referencia para las CLAVES, mismas que se detallan en el APÉNDICE 1 de los Anexos 1 y 2., con fundamento en los artículos 28 fracción III, 35 y 36 Bis fracción II de la LAASSP. 

[bookmark: _Toc536206029][bookmark: _Toc10636965]2.7 Forma de adjudicación.

Los bienes objeto de la presente licitación serán adjudicados por CLAVE(S) a (los) LICITANTE(s) cuya(s) proposición(es) resulte(n) solvente(s) y reúna(n) las condiciones legales, administrativas, técnicas, económicas y las especificaciones establecidas en la presente Convocatoria. 

Los LICITANTES podrán participar para una o más CLAVES, siendo la adjudicación por cada una de las 390 CLAVES.

[bookmark: _Toc536206030][bookmark: _Toc10636966]2.8 Modelo de contrato.

Se adjunta, como Anexo 3, el modelo del Contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará(n) obligado el(los) LICITANTE (S) que resulte(n) adjudicado(s). 

En caso de discrepancia entre el contenido del modelo del Contrato y la presente Convocatoria, prevalecerá lo establecido en la convocatoria y sus juntas de aclaraciones, con fundamento en el artículo 45, penúltimo párrafo de la LAASSP.

Conforme a los requisitos a que se refieren los artículos 45, 47 de la LAASSP; 81 y 85 del RLAASSP el modelo del Contrato dispondrán, entre otras, las siguientes previsiones:

2.8.1 Vigencia del instrumento contractual.

La vigencia de los instrumentos contractuales será a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo en CompraNet y hasta el 31 de diciembre de 2024 en términos de lo dispuesto en los artículos 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 

[bookmark: _Hlk156823604]2.8.2 Formalización de los instrumentos contractuales.

Las ENTIDADES PARTICIPANTES serán responsables de la formalización de sus respectivos instrumentos contractuales a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de CompraNet, en concordancia con lo establecido en el artículo 46 de la LAASSP y 13 fracción VII del RLAASSP, así como integrar el expediente con el soporte documental generado en cada caso, verificar su ejecución, realizar los pagos de manera oportuna como lo establece el artículo 51 de la LAASSP y cumplir con los requisitos e informes establecidos para los procedimientos de contratación que se trate.


[bookmark: _Hlk156823643]De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del RLAASSP, es necesario destacar que los montos que resulten adjudicados y que no rebasen el equivalente a 300 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), no se formalizarán a través de instrumentos contractuales; sin embargo, el LICITANTE adjudicado deberá presentarse en el domicilio de la Entidad que se trate para continuar con el trámite respectivo; asimismo, tanto para los montos adjudicados menores a 300 UMAS, como para los mayores a estas, se deberá entregar la garantía de cumplimiento establecida en el Anexo 18.

2.8.3 Penas convencionales y deducciones.
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento de las obligaciones que se establezcan en los instrumentos contractuales que se deriven de la presente contratación, de conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis y 54 de la LAASSP y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 del RLAASSP; se aplicarán las penas convencionales y/o deducciones descritas a continuación, o en su caso, se llevará a cabo la cancelación de las CLAVES o la rescisión administrativa del instrumento contractual:

2.8.3.1 Penas Convencionales.

De conformidad con el Artículo 53 de la LAASSP y 95 del RLAASSP, procederá la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes conforme a los plazos de entrega establecidos en los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

Las penas convencionales se aplicarán cuando por causas imputables al LICITANTE adjudicado, la entrega de los bienes se realice con atraso, tomando en cuenta para esta determinación el plazo señalado en el Acuerdo de Consolidación, considerando lo siguiente:

· La penalización se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida. 
· El periodo de penalización comenzará a computarse a partir del día natural siguiente en que se concluya el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes.
· La pena convencional se calculará de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido del 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el precio de los bienes no entregados oportunamente, calculado por cada día natural de atraso, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso al ALMACEN.
· La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento.
· El servidor público designado como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, será el responsable del cálculo, de la aplicación y de dar seguimiento a las penas convencionales. 

· Las penas convencionales se aplicarán conforme al principio de proporcionalidad, toda vez que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.

2.8.3.2 Deducciones.



En caso de que el LICITANTE que resulte adjudicado se haya hecho acreedor a deducciones del 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso por incumplimiento en el plazo de la restitución del bien, conforme a lo previsto en el artículo 53 BIS de la LAASSP, el límite de incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar total o parcialmente las CLAVES no entregadas, o bien rescindir el instrumento contractual, en los términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la LAASSP, será el equivalente al monto de la garantía de cumplimiento presentada.

2.8.4 Mecanismos requeridos al LICITANTE adjudicado para responder por defectos y/o vicios ocultos de los bienes. 

De conformidad a lo estipulado en las “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS” publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2022, en aras de que con estas pólizas de fianza se garantice el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los Anexos 1 y 2, en el Contrato que derive y en sus convenios modificatorios que se realicen, así como la obligación del proveedor de responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y/o cualquier otra responsabilidad en que incurran, en términos del artículo 53 de la LAASSP y demás aplicables del RLAASSP, se requiere las pólizas de Fianzas  siguientes:

1.	Garantía de Cumplimiento. 
2.	Garantía de Vicios Ocultos.

La vigencia de la póliza de vicios ocultos será por un periodo de 12 meses contados a partir de la entrega de los bienes.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente, que haya causado ejecutoria.

La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar las correcciones, reparaciones o reposiciones, así como para el cumplimiento de las demás responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza.

En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para dar cumplimiento a las demás responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá vigente por el mismo plazo mencionado en el tercer párrafo del presente numeral, respecto de los bienes o servicios sujetos a dichas actividades.

Nota: los modelos de fianza se encuentran disponibles en las “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS” publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2022.

2.8.5 Calidad y Garantía de los bienes.

2.8.5.1 Canje y Devolución de los bienes.

De conformidad con lo establecido en los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

2.8.5.2 Caducidad de los bienes. 

El LICITANTE adjudicado deberá presentar al momento de la entrega de los bienes un escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, el cual garantice que el periodo de producción de los bienes no será mayor a 3 (tres) meses debiendo entregar el certificado de estabilidad conforme a la NOM-073-SSA1-2015 “Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios”, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos.

El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 (doce) meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 (nueve) a 12 (doce) meses presentarán a la entrega de los BIENES.

2.8.6. Garantía de cumplimiento del instrumento contractual.

El o los LICITANTES Adjudicados para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del instrumento contractual que se formalice, otorgarán conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la LAASSP, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su firma, fianza expedida por compañía afianzadora mexicana legalmente constituida, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del importe máximo total del instrumento contractual respectivo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Se considera que la obligación contractual objeto de la presente contratación será divisible. La garantía de cumplimiento deberá presentarse en el domicilio de la ENTIDAD PARTICIPANTE que se trate conforme al modelo establecido en el Anexo 18.

El LICITANTE adjudicado se obliga a que, en caso de que el instrumento contractual se modifique, entregará a la firma del convenio respectivo, el endoso de ampliación de monto y/o vigencia de la póliza de fianza que garantizará el cumplimiento de las obligaciones contraídas en ese convenio.

2.8.7. Pago.

Se efectuará en moneda nacional y en pagos progresivos al o a los LICITANTES adjudicados una vez entregados los bienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP, 93 de RLAASSP y la cláusula correspondiente en el modelo contrato establecido en el Anexo 3. 

2.8.8. Anticipos.

Para el presente procedimiento no se otorgarán anticipos.

[bookmark: _Toc536206031][bookmark: _Toc4061637][bookmark: _Toc10636967]3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

[bookmark: _Toc536206033][bookmark: _Toc10636969]3.1 Fecha, hora y lugar para los actos de la licitación.

	Acto
	Fecha y Hora
	Lugar

	Publicación de la Convocatoria.
	21 de marzo de 2024.
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP y el medio a utilizar será a través de la Plataforma Integral de Compra net.

Calzada Mariano Escobedo No. 20, Col. Popotla, C.P. 11400, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

	Junta de Aclaraciones.
	25 de marzo de 2024.
a las 09:00 horas
	

	Presentación y Apertura de Proposiciones.
	3 de abril de 2024
a las 09:30 horas.
	

	Acto de Notificación de Fallo.
	10 de abril de 2024 a las 14:00 horas.
	

	Fecha de firma de contrato
	Dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la emisión del fallo respectivo.
	A través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de CompraNet.



El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento de licitación pública será de conformidad con la zona horaria de la Ciudad de México GMT-5.

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la LAASSP, en los actos de esta licitación podrá asistir cualquier cámara, colegio, asociación, organismos no gubernamentales, incluyendo cualquier persona que manifieste su interés por estar presente en calidad de observador, bajo la condición que deberá registrar su asistencia e identificarse a través de documento oficial tal como credencial de elector, cartilla del SMN, pasaporte o cédula profesional, y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos.

3.1.1 Junta de Aclaraciones.

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículo 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, por lo que los LICITANTES que expresen su interés en participar en la licitación, deberán enviar un escrito, por si o en representación de un tercero, de acuerdo con el Anexo 4 que se adjunta para tal efecto, con lo cual serán considerados como LICITANTES y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración, utilizando para tal caso el Anexo 5 de la presente convocatoria.

Con el objeto de agilizar la Junta de Aclaraciones, se solicita a los LICITANTES remitir sus aclaraciones en formato Excel, a través del sistema CompraNet, por tratarse de una licitación electrónica.

Los LICITANTES podrán enviar sus solicitudes de aclaración a la Convocatoria, utilizando para ello el Anexo 5, con cuando menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaraciones, considerando como hora de recepción de las solicitudes de aclaración la que se registre en CompraNet.

El envío de preguntas fuera del plazo de 24 (veinticuatro) horas previas a la celebración de la Junta de Aclaraciones traerá como consecuencia que no sean consideradas, de conformidad con el último párrafo del artículo 45 del RLAASSP.

La convocante procederá a enviar a través de CompraNet las respuestas a las solicitudes de aclaración recibidas a partir de la hora y fecha señaladas. Cuando en razón del número de aclaraciones recibidas o algún otro factor imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones informará a los LICITANTES si estas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora y fecha posterior, para efecto que las respuestas sean remitidas.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, los LICITANTES contarán con el plazo que para el efecto señale la convocante en el Acta de la Junta de Aclaraciones; dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas, dicho plazo se contabilizará a partir que se publique el inicio del acta de aclaraciones en CompraNet. Una vez recibidas las preguntas por CompraNet, la convocante informará a los LICITANTES el plazo máximo en el que enviarán las contestaciones correspondientes.

La Convocante levantará el Acta de la Junta de Aclaraciones correspondiente, la cual será transmitida a través de CompraNet, para efectos de notificación a los LICITANTES participantes. Será responsabilidad de los LICITANTES enterarse del contenido de la misma, a través del medio señalado, toda vez que cualquier modificación a la convocatoria de la Licitación Pública, derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la presente Convocatoria.



[bookmark: _Toc382243333][bookmark: _Toc535914959]3.1.2 Modificaciones a la Convocatoria.

Cualquier modificación a la convocatoria, derivada de la (s) junta (s) de aclaraciones, formará parte integrante de la misma y deberá ser considerada por los LICITANTES en la elaboración de su proposición. 

Las modificaciones, en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes requeridos originalmente, en la adición de otros de distintos rubros o en la variación significativa de sus características.

3.1.3 Apertura de Proposiciones.

La presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los anexos previstos en el numeral 11 de la presente Convocatoria y se deberá tomar en cuenta lo señalado en el Anexo 22. 

a) El servidor público que presida el acto, declarará iniciado el acto y será el único facultado para tomar todas las decisiones durante la realización del mismo, en los términos de la LAASSP y el RLAASSP. Recibirá las proposiciones, en presencia de los observadores que asistan, y procederá a bajarlas de la bóveda de Compranet. Una vez recibidas las proposiciones y la documentación distinta de ésta, no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del presente procedimiento hasta su conclusión.y



b) En el supuesto que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas al ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; para tal efecto, el ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA difundirá en Compranet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto. La SFP podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA.

c) El (Los) LICITANTE(s) acepta(n) que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA, cuando el archivo electrónico que contenga las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA.

d) Se pasará lista de asistencia a los servidores públicos y/o observadores presentes y se procederá a la apertura de los sobres electrónicos que contengan las proposiciones, descargando toda la información incluida y haciéndose constar la documentación presentada por cada uno de los LICITANTE(s), sin que ello implique la evaluación técnica, legal o administrativa de su contenido, por lo que aún en el caso que algún LICITANTE(s) omitiere la presentación de documentos en su proposición, o les faltare algún requisito, ésta no será desechada en ese momento, en términos de la fracción lll, del artículo 48 del RLAASSP.

e)  Conforme al artículo 35, fracción lll de la LAASSP, se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se señalara, lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación pública. 

El acta será firmada por los asistentes, a los cuale se les entregará copia simple de la misma. La falta de firma de algún asistente no invalidará su contenido y efectos.

f) El acta del acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá en a través de Compranet al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 37 Bis de la LAASSP. 

[bookmark: _Toc519280032][bookmark: _Toc10636970]3.2 Proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

No aplica.

[bookmark: _Toc452653582][bookmark: _Toc519280033][bookmark: _Toc10636971]3.3 Retiro de proposiciones.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en la presente Convocatoria, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la presente licitación hasta su conclusión.

[bookmark: _Toc536206035][bookmark: _Toc10636972]3.4 Proposiciones conjuntas.

[bookmark: _Toc536206036]En caso de proposiciones conjuntas, se deberá presentar el convenio correspondiente en los términos del Anexo 6 de la presente Convocatoria, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 de la LAASSP y 44 del RLAASSP.

De conformidad con lo dispuesto en el tercero, cuarto y quinto párrafos del artículo 34 de la LAASSP, y 44 del RLAASSP, dos o más interesados podrán agruparse para presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad o una nueva sociedad; debiendo formular y presentar un convenio entre las partes que así lo deseen. En este supuesto, la proposición que presenten será firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por la agrupación, utilizando los medios de identificación electrónica autorizados por la SFP.

Cualquiera de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, el representante común de la agrupación deberá señalar que la proposición se presenta de forma conjunta.

El convenio a que se hace referencia se presentará con la proposición, en el entendido que, para el caso de los LICITANTES que la hubieren presentado, se les adjudique el Contrato, dicho convenio formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos.

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un Contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por las personas a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 44 del RLAASSP. Lo anterior, sin perjuicio que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga, en la nueva sociedad, las responsabilidades de dicho convenio.

[bookmark: _Toc452653584][bookmark: _Toc519280035][bookmark: _Toc10636973]3.5 Proposiciones.

Los LICITANTES sólo podrán presentar una proposición por cada CLAVE en esta licitación pública, iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones.

[bookmark: _Toc10636974][bookmark: _Toc452653585][bookmark: _Toc519280036]3.6 Presentación de proposiciones.

La entrega de proposiciones será a través de CompraNet, los archivos serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP.

[bookmark: _Toc452653586][bookmark: _Toc519280037][bookmark: _Toc10636975]3.7 Revisión de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica.

Respecto de lo establecido en el último párrafo del artículo 34 de la LAASSP, no aplica en el presente procedimiento de contratación.

[bookmark: _Toc452653587][bookmark: _Toc519280038][bookmark: _Toc10636976][bookmark: _Toc351461237][bookmark: _Toc351622855]3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica.

Los LICITANTES deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de la suscripción de proposiciones y, en su caso, la firma del contrato, mediante la presentación del formato debidamente requisitado, que se incluye como Anexo 10 de esta Convocatoria.

En caso de ser LICITANTE extranjero, el Formato antes señalado deberá incorporar los datos mencionados o los datos equivalentes en lo que resulte aplicable, considerando las disposiciones del país que se trate, asimismo deberá anexar un escrito en el que el LICITANTE manifieste bajo protesta de decir verdad, que los documentos anexados para este punto, cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.

[bookmark: _Toc452653588][bookmark: _Toc519280039][bookmark: _Toc10636977]3.9 Rúbrica de las proposiciones recibidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 fracción II de la LAASSP, las proposiciones presentadas serán rubricadas por el servidor público facultado para presidir el evento, así como un representante de cada una de las ENTIDADES PARTICIPANTES y el ÁREA CONTRATANTE y CONSOLIDADORA; es decir, se rubricarán los Anexos 1 y 2 (Anexos Técnico), el Anexo 7, así como los Anexos 8.1 y 8.2 de la presente Convocatoria, escritos que para efectos constarán documentalmente.

[bookmark: _Toc536206037][bookmark: NUMERAL_3_11][bookmark: _Toc10636978]3.10 Acto de fallo y firma de contrato.

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido que este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Con fundamento en el artículo 46, primer párrafo de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos señalados en la presente Convocatoria. 

El(los) LICITANTE(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato que le(s) fue adjudicado conforme al modelo que se señala en el Anexo 3 de la presente Convocatoria en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de CompraNet.

Para la firma del contrato deberá presentar de manera enunciativa más no limitativa al siguiente día hábil de la emisión del fallo los siguientes documentos en original para cotejo: 

3.10.1 	Persona moral nacional. 

a. Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.
b. Poder notarial del representante legal que firmará el contrato (pudiendo ser un poder especial para estos efectos, un poder para actos de administración y/o actos de dominio).

En caso del otorgamiento de poderes que superen cinco años de haber sido otorgados deberá emitirse una certificación por persona facultada para indicar que los mismos son vigentes y  no han sido modificados.

3.10.2 Persona física nacional.

a. Acta de nacimiento (poder para actos de administración y/o actos de dominio del representante legal en su caso) o carta de naturalización.

3.10.3 Para ambos.

a. Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.
b. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.
c. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 (tres) meses.
d. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la firma del contrato, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, firmada por el LICITANTE adjudicado y/o su representante legal (sean Personas Físicas o Morales).
e. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022. Y su modificación de fecha 04 de mayo de 2023 publicada en el DOF.
f. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en términos de la Resolución RCA-5789-01/17 del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), por el que se apueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”, publicado en el DOF el 28 de junio de 2017, firmada por el representante legal.

3.10.4	Para persona moral extranjera, en lo que resulte aplicable.

a. Escritura pública que contenga el poder de sus representantes legales con dato de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que le corresponda, así como copia certificada del mismo o documento en el que conste el poder de sus representantes legales, debidamente legalizado o apostillado y traducido por perito traductor autorizado, además de acompañarse copia de la legalización o apostillamiento respectivo, así como de su traducción al idioma español (la legalización o apostillamiento es una anotación al final de un documento o firma en la que se hace constar su autenticidad suscrita por funcionario a quien esté atribuida esta potestad legalmente o por un notario). 
b. En caso del otorgamiento de poderes que superen cinco años de haber sido otorgados deberá emitirse una certificación por persona facultada para indicar que los mismos son vigentes y  no han sido modificados.
c. Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor de tres meses a partir de su emisión.
d. Registro Federal de Contribuyentes.
e. Copia certificada de identificación oficial vigente del representante legal.
f. Datos del acta o escritura pública o del documento que haga las veces de acto constitutivo debidamente legalizado o apostillado y traducido por perito traductor autorizado, además de acompañase copia de la legislación o apostillamiento respectivo. así como de su traducción al idioma español 



(la legalización o apostillamiento es una anotación al final de un documento o firma en la que se hace constar su autenticidad suscrita por funcionario a quien este atribuida esta potestad legalmente o por un notario.

3.10.5	Para persona física extranjera, cuando resulte aplicable.

a. Comprobante de domicilio y copia de comprobante del mismo con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses a partir de su emisión.
b. Identificación oficial vigente con fotografía, firma y copia de la misma.
c. Registro Federal de Contribuyentes.
d. Datos del pasaporte vigente, así como copia del mismo.
e. Calidad o forma migratoria, a través de la cual se acredite la legal estancia de la persona extranjera en territorio nacional y por ende las actividades que puede realizar, y en su caso copia de la misma.

[bookmark: _Toc536206038][bookmark: _Toc4061638][bookmark: _Toc10636979]4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, se deberán remitir las propuestas firmadas electrónicamente a través del sistema CompraNet, en el caso que el LICITANTE sea persona física por sí o por su representante legal y en caso de personas morales por el representante legal, en el supuesto de personas físicas o morales extranjeras, la siguiente documentación, en lo que resulte aplicable:

	Inciso
	Requisito y efecto
	Fundamento
	Formalidades que se verificarán
	No. de Anexo
	Particularidad
	Afecta la solvencia de la propuesta

	Documentación de carácter Legal – Administrativa.

	a)
	FORMATO G. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA.
	Artículo 29, fracción VII de la LAASSP, 39 fracción III inciso i) y 48 fracción V del RLAASSP. 

	Para acreditar la personalidad jurídica e intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará con que los posibles proveedores presenten un escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada proporcionando toda la información establecida en el FORMATO G. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA.
	10 
	Obligatorio
	SI

	b)
	Copia simple (legible) por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía.

Verificar el nombre, firma autógrafa y fotografía del LICITANTE y/o su Representante Legal.
	Artículo 48, fracción X del RLAASSP.
	Identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la PROPOSICIÓN.

	No aplica
	Obligatorio
	SI

	c)
	Escrito de correo electrónico.
	Artículo 29, fracción Vll de la LAASSP y 39, fracción Vl, inciso d) del RLAASSP.
	Escrito en el que el LICITANTE manifieste una dirección de correo electrónico, en caso contrario, deberá indicar en el escrito que no cuenta con el mismo. 
a) 
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	d)
	MANIFIESTO DE NACIONALIDAD.

Que el LICITANTE y el Representante Legal manifieste su nacionalidad.

	Artículo 35 y 39, fracción VI, inciso b) del RLAASSP, Reglas 5.3 y 6.3, así como 5.4 de las Reglas para la aplicación del margen de preferencia.
	Que el escrito contenga:

La manifestación del LICITANTE y/o el Representante Legal su nacionalidad.

La manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad.
	12, 19 y 20
	Obligatorio
	SI

	e)
	FORMATO H, DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP.
	Artículo 29, fracción VIII de la LAASSP y 39, fracción VI, inciso e) y 48 fracción VIII inciso a) del RLAASSP.
	Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. FORMATO H, DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. 

	11
	Obligatorio
	SI

	f)
	FORMATO I. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
	Artículo 29, fracción IX de la LAASSP y 39, fracción VI, inciso f) y 48 fracción VIII inciso b) del RLAASSP 
	Presentar declaración de integridad en la que el posible proveedor manifieste bajo protesta de decir verdad, en formato libre que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, firmada por el posible proveedor o su representante legal. FORMATO I. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
	13
	Obligatorio
	SI

	g)
	[bookmark: _Hlk160624664]Formato J. MANIFESTACIÓN, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).
	 Artículo 36 Bis penúltimo párrafo de la LAASSP, Artículo 34 y el 39 fracción VI inciso h) del RLAASSP.
	En cumplimiento al artículo 34 de RLAASSP, y artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en su caso deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. Formato J. MANIFESTACIÓN, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).
	14
	Obligatorio
	NO

	h)
	ESCRITO DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN.


	Numeral 29 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.
	Que el escrito contenga:

La declaración por parte del LICITANTE y/o su Representante Legal que acepta que se tendrá por no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la Secretaría.

Teléfono y correo electrónico.

	15
	Obligatorio
	SI afecta la solvencia cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a BIRMEX.

	i)
	FORMATO K. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
	N/A
	Escrito mediante el cual el posible proveedor deberá indicar si en los documentos que proporciona como parte de su propuesta contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del posible proveedor en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016. FORMATO K. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
	No aplica
	Obligatorio
	NO

	j)
	ACUSE DE PRESENTACIÓN DEL MANIFIESTO.
	N/A
	Acuse de presentación del manifiesto. A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares podrán formular el manifiesto señalado en los numerales 2 y 3 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a través de la dirección electrónica https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx, siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que formará parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. El documento generado en la liga y emitidos por la SFP, no deberá tener fecha de emisión mayor a 90 días naturales previos al acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	k)
	AVISO DE PRIVACIDAD
	N/A
	b) Escrito en el que señale que conoce el Aviso de privacidad, que se incluye en la página. https://birmex.gob.mx/proteccion-de-datos-personales/

	No aplica
	Obligatorio
	NO

	l)
	CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, ASÍ COMO MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR Y DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD POR CADA UNO DE LOS LICITANTES QUE PARTICIPAN EN EL CONVENIO. 

Que las personas físicas o morales que se agrupen lo acrediten a través de un acuerdo de voluntades.
	Artículos 34, tercer párrafo de la LAASSP, 39, fracción VI, inciso i) y 44 fracciones II y III del RLAASSP. 
	Convenio de Participación Conjunta deberá cumplir con lo siguiente:

Que esté debidamente firmado por los LICITANTES o sus representantes legales, y

Cada empresa participante adjunte debidamente firmados y requisitados los Anexos 10, 12, 13, 14 y en su caso el Anexo 15.

Cumplir con los requisitos del Anexo 6. 
	6
	Obligatorio para los LICITANTES que presenten proposiciones conjuntas.
	SI

	Anexo 1 MEDICAMENTOS: Documentación de carácter Técnico solicitada por las ENTIDADES PARTICIPANTES (la evaluación será por parte de las ENTIDADES PARTICIPANTES).

	a)

	Propuesta Técnica

Los LICITANTES deberán presentar su propuesta técnica para las claves, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas, en el FORMATO A “PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE” el cual se anexa a este documento, mencionando las siguientes características:

Relación detallada únicamente de las claves que oferte, donde indique el número de clave y descripción conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, denominación genérica, en su caso, denominación distintiva, número de registro sanitario, titular del registro sanitario, país de origen y cantidad mínima y máxima ofertada.

Asimismo, se deberá adjuntar como parte de su propuesta técnica el presente Anexo 1 MEDICAMENTOS (Anexo Técnico) firmado por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas.

La propuesta técnica no deberá indicar precio alguno.
	Artículo 34 de la LAASSP, 47 y 50 del RLAASSP.
	Que el documento:

Indique la CLAVE que cotiza.

Señale de manera clara y precisa todos y cada uno de los requisitos, especificaciones o características técnicas solicitados en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos y en su caso las modificaciones que deriven de la (s) junta(s) de aclaraciones.

Que exista congruencia de la información vertida en el Anexo 7 (se deberá llenar el Anexo 7 con todas las CLAVES ofertadas) contra los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos, la propuesta económica y las modificaciones que, en su caso, deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones, y la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria. 

Que la propuesta técnica contenga todos los requisitos que se solicitan en el Anexo 7 FORMATO A. PROPUESTA TÉCNICA.
	7
	Obligatorio
	SI

	b)
	MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS preferentemente en papel membretado, suscrito por el LICITANTE indicado en el registro sanitario en el que haga referencia a las claves y registros sanitarios ofertados, en el que manifieste que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en las disposiciones contenidas en el presente Anexo Técnico. FORMATO C “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.
	Artículos 31, 39 fracción VI inciso c) del RLAASSP
	FORMATO C. CUMPLIMIENTO DE NORMAS:

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	25
	Obligatorio
	SI

	c)
	En caso de ser el titular del registro sanitario o representante legal en México deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) correspondiente, expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO.

En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS.

En caso de que se haya sometido a prórrogas, presentar copia simple del COMPROBANTE DE SOLICITUD DE PRÓRROGA VIGENTE del Registro Sanitario vigente (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	d)
	En caso de ser distribuidor deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO y Carta de respaldo para el LICITANTE emitida y firmada de manera autógrafa por el TITULAR  del Registro Sanitario o fabricante del medicamento indicado en el REGISTRO SANITARIO para la(s) clave(s) ofertada(s), conforme al FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”. En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS. 

En caso de que se haya sometido a prórrogas, presentar copia simple del COMPROBANTE DE SOLICITUD DE PRÓRROGA VIGENTE del Registro Sanitario vigente (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).
	
	FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	28
	Obligatorio
	SI

	e)
	En caso de que el LICITANTE no tenga Registro Sanitario en México, pero cuenten con registro de las agencias reguladoras reconocidas por el ACUERDO DE EQUIVALENCIA, deberá integrar como parte de su propuesta la siguiente documentación del Distribuidor en México: 

· Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible apostillada del REGISTRO SANITARIO o la Autorización correspondiente (anverso y reverso) vigente con la traduccción al español realizada por perito traductor , que corresponde con la descripción y autorización para cada una de las partidas, emitido por una de las Agencias mencionadas en el acuerdo.

· Carta de respaldo del Titular de Registro Sanitario o Autorización en el extranjero por medio del FORMATO F. “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE” en idioma nativo y en español.

· En caso de que los BIENES OFERTADOS estén en proceso de Registro Sanitario, se deberá considerar que, en los casos donde el etiquetado y el inserto del producto terminado esten en otro idioma distinto al español para su comercialización, estos deberán venir acompañados con su respectiva traducción al español avalada por perito traductor, dicha documentación deberá acreditar el cumplimiento de la descripción del bien, indicado en el Apéndice 1 Demanda Agregada del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 12 dígitos; que permita identificar claramente las especificaciones y características de los Bienes ofertados, así como su manejo y aplicación, entre otra información relevante y aplicable.

· Licencia Sanitaria (legible) aplicable para los medicamentos pertenecientes a los grupos del I y VI,  de la clasificación para su venta y comercialización conforme al artículo 226 de la Ley General de Salud. 

· Aviso de funcionamiento y de Responsable Sanitario actualizado, presentado ante COFEPRIS, con sellos legibles o en su caso la papeleta digital , así como el número de ingreso del trámite en comento.
	
	FORMATO F. “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	28
	Obligatorio
	SI

	f)
	El LICITANTE deberá integrar como parte de su propuesta técnica la Información para Prescribir Amplia (IPP-A).
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	g)
	PATENTE. De ser el caso, copia legible de los documentos con los que se acredite que  el titular del registro sanitario, fabricante del medicamento o representante legal, ostentan la titularidad o el licenciamiento exclusivo de las patentes u otros derechos exclusivos, como son los registros, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento, posesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes o en su caso a las disposiciones (documento apostillado), así como los que se determinen en el alcance o implicaciones jurídicas o de los derechos mencionados. En caso de patente, acreditar la titularidad con la última Gaceta de Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	h)
	Por cada uno de los BIENES OFERTADOS, el LICITANTE deberá incluir copia del proyecto de marbete autorizado por la COFEPRIS a color y con firma autógrafa.
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	i)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, comprometiéndose a realizar el CANJE de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por COFEPRIS. FORMATO D. “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS”.
	
	FORMATO D. “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	26
	Obligatorio
	SI

	j)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses presentarán a la entrega de los BIENES, FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE” por cada lote de BIENES.
	
	FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	24
	Obligatorio
	SI

	k)
	El LICITANTE deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de las ENTIDADES PARTICIPANTES sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del bien y valores indicados  en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión. La presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que el LICITANTE que no lo manifieste en su propuesta técnica será desechada. FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS”.
	
	FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	27
	Obligatorio
	SI

	Anexo 2 INSUMOS PARA LA SALUD: Documentación de carácter Técnico solicitada por las ENTIDADES PARTICIPANTES (la evaluación será por parte de las ENTIDADES PARTICIPANTES).

	a)
	Propuesta Técnica.

Los LICITANTES deberán presentar su propuesta técnica para las CLAVES, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas, en el FORMATO A “PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE” el cual se anexa a este documento, mencionando las siguientes características:

Relación detallada únicamente de las CLAVES que oferte, donde indique el número de clave y descripción conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, denominación genérica, en su caso, denominación distintiva, número de registro sanitario (en su caso), titular del registro sanitario (en su caso), país de origen y cantidad mínima y máxima ofertada; para el caso de bienes que no requieren registro sanitario deberá señalar el nombre del fabricante.

Asimismo, se deberá adjuntar como parte de su propuesta técnica el presente Anexo 2 INSUMOS PARA LA SALUD (Anexo Técnico) firmado por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas

La propuesta técnica no deberá indicar precio alguno.
	Artículo 34 de la LAASSP, 47 y 50 del RLAASSP.
	Que el documento:

Indique la CLAVE que cotiza.

Señale de manera clara y precisa todos y cada uno de los requisitos, especificaciones o características técnicas solicitados en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos y en su caso las modificaciones que deriven de la (s) junta(s) de aclaraciones.

Que exista congruencia de la información vertida en el Anexo 7 (se deberá llenar el Anexo 7 con todas las CLAVES ofertadas) contra los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos, la propuesta económica y las modificaciones que, en su caso, deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones, y la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria. 

Que la propuesta técnica contenga todos los requisitos que se solicitan en el Anexo 7 FORMATO A. PROPUESTA TÉCNICA.
	7
	Obligatorio
	SI

	b)
	MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS preferentemente en papel membretado, suscrito por el LICITANTE indicado en el registro sanitario en el que haga referencia a las claves y registros sanitarios ofertados, en el que manifieste que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en las disposiciones contenidas en el presente Anexo Técnico. FORMATO C “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.
	Artículos 31, 39 fracción VI inciso c) del RLAASSP
	FORMATO C. CUMPLIMIENTO DE NORMAS:

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	25
	Obligatorio
	SI

	c)
	En caso de ser el titular del registro sanitario o representante legal en México deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO.

En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS.

En caso de que se haya sometido a prórroga, presentar copia simple del COMPROBANTE DE SOLICITUD DE PRÓRROGA VIGENTE del Registro Sanitario vigente (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	d)
	En caso de ser distribuidor deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO y Carta de respaldo para el LICITANTE emitida y firmada de manera autógrafa por el TITULAR o REPRESENTANTE LEGAL indicado en el REGISTRO SANITARIO para la(s) clave(s) ofertada(s), conforme al FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”. En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS.
	
	FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	28
	Obligatorio
	SI

	e)
	Para el caso de los BIENES que no requieren REGISTRO SANITARIO, el LICITANTE deberá presentar lo siguiente:

· Constancia emitida por la COFEPRIS en la que se señale que el bien ofertado no requiere de Registro Sanitario, en la que indique de manera expresa la clave y/o descripción del mismo ocopia de los “ACUERDOS por el que se dan a conocer el listado de insumos  para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicados en el Diario Oficial de  la Federación de fechas 31 de diciembre de 2021  y el 22 de diciembre del 2014, debidamente referenciados y,

· ETIQUETA del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; la ETIQUETA se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse.
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	f)
	En caso de que el LICITANTE no tenga Registro Sanitario en México, pero cuenten con registro de las agencias reguladoras reconocidas por el ACUERDO DE EQUIVALENCIA, deberá integrar como parte de su propuesta la siguiente documentación del Distribuidor en México:

· Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible apostillada del REGISTRO SANITARIO o la Autorización correspondiente (anverso y reverso) vigente con la traduccción al español realizada por perito traductor, que corresponde con la descripción y autorización para cada una de las partidas, emitido por una de las Agencias mencionadas en el acuerdo.

· En caso de que los BIENES OFERTADOS estén en proceso de Registro Sanitario, se deberá considerar que, en los casos donde el etiquetado del producto terminado para su comercialización esté en otro idioma distinto al español, el producto deberá incluir un inserto que acredite el cumplimiento de la descripción del bien, indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA DEL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO. En idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; que permita identificar claramente las especificaciones y características de los Bienes ofertados, así como su manejo y aplicación, entre otra información relevante y aplicable.

· Aviso del Responsable Sanitario actualizado, presentado ante COFEPRIS, con sellos legibles o en su caso la papeleta digital digitales, así como el número de ingreso del trámite en comento.
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	g)
	En el caso de que la descripción del bien ofertado no se encuentre completamente detallada en el Registro Sanitario, el LICITANTE deberá integrar como parte de su propuesta técnica la ETIQUETA del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; la ETIQUETA se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse.
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	h)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, comprometiéndose a realizar el CANJE de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por COFEPRIS. FORMATO D “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS”.
	
	FORMATO D. “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	26
	Obligatorio
	SI

	i)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses presentarán a la entrega de los BIENES, FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE” por cada lote de BIENES.
	
	FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	24
	Obligatorio
	SI

	j)
	El LICITANTE deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de la ENTIDAD PARTICIPANTE sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del bien y valores indicados  en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión. La presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que el LICITANTE que no lo manifieste en su propuesta técnica será desechada. FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS”.
	
	FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS.

Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	27
	Obligatorio
	SI

	k)
	El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica, el documento expedido por la COFEPRIS, en el que esté debidamente registrado que cumple con lo establecido en la NOM-240-SS1-2012 “Instalación y Operación de la Tecnovigilancia”, en la que se indica el nombre del responsable de la unidad.
	
	Conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos.
	No aplica
	Obligatorio
	SI

	Documentación de carácter económico.

	FORMATO L. PROPUESTA ECONÓMICA MEDICAMENTOS.

Que el LICITANTE y/o su Representante Legal indique que oferta económicamente la(s) CLAVE(S) por los que dice participar, conforme al objeto del procedimiento de contratación.

	Artículo 34 de la LAASSP, 47 y 50 del RLAASSP.
	Que el documento:

Indique la(s) CLAVE(S) por la(s) que participa.

Señale de manera clara y precisa la descripción del bien ofertado, incluyendo la(s) CLAVE(S), la cantidad ofertada y el precio unitario.

Que exista congruencia entre lo ofertado y los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos, y las modificaciones que, en su caso, deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones.

Desglose subtotal, como lo indica el Anexo 8.1, conforme a las disposiciones legales aplicables.
	8.1 Y 8.3
	Obligatorio
	SI

	FORMATO L. PROPUESTA ECONÓMICA MATERIAL DE CURACIÓN.

Que el LICITANTE y/o su Representante Legal indique que oferta económicamente la(s) CLAVE(S) por los que dice participar, conforme al objeto del procedimiento de contratación.

	Artículo 34 de la LAASSP, 47 y 50 del RLAASSP.
	Que el documento:

Indique la(s) CLAVE(S) por la(s) que participa.

Señale de manera clara y precisa la descripción del bien ofertado, incluyendo la(s) CLAVE(S), la cantidad ofertada y el precio unitario.

Que exista congruencia entre lo ofertado y los Anexos 1 y 2 Anexos Técnicos, y las modificaciones que, en su caso, deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones.

Desglose subtotal, o en su caso, impuestos como lo indica el Anexo 8.2, conforme a las disposiciones legales aplicables.
	8.2 Y 8.3
	Obligatorio
	SI



NOTA: Se deberá firmar electrónicamente el resumen de las proposiciones utilizando la e.firma que emite el SAT para personas físicas/morales nacionales y la e.firma que emite la SFP, para personas físicas/morales extranjeras, en apego a la Guía técnica para LICITANTES sobre el uso y manejo de CompraNet, disponible en:

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_tecnica_para_licitantes_de_CompraNet.pdf

[bookmark: _Toc536206044][bookmark: _Toc1553634][bookmark: _Toc4060386][bookmark: _Toc7308586][bookmark: _Toc10636980]5. CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO.

De conformidad con el artículo 29, fracción XV de la LAASSP, serán causas de desechamiento: 

a) [bookmark: _Toc536206045][bookmark: _Toc4060387]Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en la como obligatorios en el numeral 4, Documentación de carácter Legal – Administrativa, Anexo 1 MEDICAMENTOS: Documentación de carácter Técnico solicitada por las ENTIDADES PARTICIPANTES, Anexo 2 INSUMOS PARA LA SALUD: Documentación de carácter Técnico solicitada por las ENTIDADES PARTICIPANTES y en la Documentación de carácter económico de la presente Convocatoria, en los términos solicitados.
b) [bookmark: _Toc536206048][bookmark: _Toc4060390]Si se comprueba que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo de los Bienes objeto de la presente Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES. 
c) [bookmark: _Toc536206049][bookmark: _Toc4060391]La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de participación en la presente Convocatoria será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39, penúltimo párrafo del RLAASSP.
d) [bookmark: _Toc536206051][bookmark: _Toc4060393]Cuando las proposiciones enviadas a través de la plataforma Compranet carezcan de firma electrónica como medio de identificación bajo los mecanismos establecidos por la SFP o cuando su certificado aparezca como NO VALIDO en la plataforma Compranet.

e) Cuando el LICITANTE no cuente con la titularidad del registro sanitario correspondiente, en las CLAVES que asi lo requieran o con la carta de respaldo del fabricante y/o titular del registro sanitario.
f) En las CLAVES que proceda, en caso que no coincida el nombre del LICITANTE con el nombre del Titular del Registro Sanitario o en el caso de personas físicas o morales extranjeras su representante legal señalado en el registro sanitario respectivo.  
g) Cuando el LICITANTE presente más de una proposición para la misma CLAVE.
h) Cuando la descripción y presentación del bien ofertado no sea igual a la descripción y presentación solicitada en la presente convocatoria.



i) Cuando los documentos que exhiban los LICITANTES no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.
j) Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o incongruentes los datos asentados en su propuesta técnica, entre los documentos presentados por el LICITANTE y el soporte documental requerido.
k) Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de la(s) CLAVE(S), que oferte, o viceversa. 
l) Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o incongruentes los datos asentados en su propuesta económica.
m) Cuando en su propuesta técnica se verifique que los bienes ofertados no indiquen el número de la clave, establecida en el documento denominado APÉNDICE 1 Demanda Agregada de los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.
n) Cuando no se oferte un porcentaje de descuento, ofertar 0.00% (cero por ciento) o el porcentaje sea negativo respecto del PMR.
o) Cuando se modifiquen los Precios Máximos de Referencia, que se detallan en elAnexo 8.1.
p) Cuando se presente un convenio de participación conjunta y no cumpla con lo solicitado en el artículo 44 del RLAASSP, o bien, que no se encuentre firmado preferentemente de manera solidaria, como lo solicita la convocante. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas en términos del presente Reglamento.
q) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria o los que se deriven de la junta de aclaraciones y los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.
r) Cuando presente la proposición económica en moneda extranjera.
s) Cuando el licitante se encuentre inhabilitado por la SFP, durante el período comprendido entre el acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo.
t) Cuando los precios ofertados en el apartado de requerimiento económico de Compranet y el Formato PROPUESTA ECONOMICA no coincidan.
[bookmark: _Toc4061639][bookmark: _Toc10636981]
[bookmark: _Toc536206052]6. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

Criterio binario, deberá atenderse a lo dispuesto por los artículos 36 de la LAASSP y 51 del RLAASSP.

En caso de discrepancia entre el Anexo 8.1 y 8.2 FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA (PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA) presentada en archivo electrónico y la captura en el apartado “requerimiento económico” del sistema Compranet prevalecerá el del formato citado. 

El Contrato será adjudicado a el(los) LICITANTE (S) que oferte el precio más bajo por clave y cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria y obtenga el mejor resultado en la evaluación, conforme al artículo 36 Bis fracción II de la LAASSP. 

[bookmark: _Toc4061640][bookmark: _Toc10636982]7. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

En el Anexo 16 de la presente Convocatoria se relacionan los documentos que debe presentar cada LICITANTE.

[bookmark: _Toc4061641][bookmark: _Toc10636983]8. INCONFORMIDADES.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 y 66 de la LAASSP, los LICITANTES podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex), ubicado en Calzada Mariano Escobedo No. 20, Col. Popotla, C.P. 11400, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145.

Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

[bookmark: NUMERAL_8][bookmark: _Toc4061642][bookmark: _Toc10636984][bookmark: _Toc378234094][bookmark: _Toc378241873][bookmark: _Toc378245531][bookmark: _Toc378581390][bookmark: _Toc378585762][bookmark: _Toc378586879][bookmark: _Toc384133002][bookmark: _Toc384140328][bookmark: _Toc384144228][bookmark: _Toc384631371][bookmark: _Toc385932581][bookmark: _Toc388367764][bookmark: _Toc388369276][bookmark: _Toc388870854][bookmark: _Toc389232483][bookmark: _Toc389739686][bookmark: _Toc391454710][bookmark: _Toc393285978][bookmark: _Toc397540681][bookmark: _Toc397540714][bookmark: _Toc409443211][bookmark: _Toc409443391][bookmark: _Toc409443451][bookmark: _Toc416267913][bookmark: _Toc424228446][bookmark: _Toc491863755][bookmark: _Toc491864232][bookmark: _Toc491864289][bookmark: _Toc500763103][bookmark: _Toc500763276][bookmark: _Toc503784196][bookmark: _Toc65569824][bookmark: _Toc65575268][bookmark: _Toc65576284][bookmark: _Toc67585132][bookmark: _Toc67585278][bookmark: _Toc110530532][bookmark: _Toc110530596][bookmark: _Toc110531921][bookmark: _Toc112083925][bookmark: _Toc116996373][bookmark: _Toc159834486][bookmark: _Toc536206058]9. CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA LICITACIÓN.

[bookmark: _Toc409443212][bookmark: _Toc500763104][bookmark: _Toc159834487]9.1 LA LICITACIÓN SE DECLARARÁ DESIERTA EN LOS SIGUIENTES CASOS.

De conformidad con los establecido en los artículos 38 de la LAASSP y 58 del RLAASSP, el ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA procederá a declarar desierta la licitación cuando: 

a) Al revisar CompraNet, no se encuentra proposición alguna enviada por Medios Remotos de Comunicación Electrónica.
b) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados.
c) Si se determina que el precio propuesto no es aceptable ni conveniente.
d) En caso de rebasar la suficiencia presupuestal de las ENTIDADES PARTICIPANTES, y el ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA no esté en condiciones de efectuar reducciones de conformidad con lo establecido con el artículo 56 del RLAASSP.

[bookmark: _Toc409443213][bookmark: _Toc500763105][bookmark: _Toc159834488]9.2 LA LICITACIÓN SE SUSPENDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS.

a) Se podrá suspender la licitación cuando la SFP o el OIC en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex), así lo determinen, con motivo de su intervención y de acuerdo a sus facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada y motivada.
b) Cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor.
c) Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, previo aviso a los LICITANTES.
d) En el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad del ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por Compranet.

[bookmark: _Toc409443214][bookmark: _Toc500763106][bookmark: _Toc159834489]9.3 SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.





De conformidad con el artículo 38 de LAASSP, el ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA podrá cancelar una licitación, CLAVES, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para contratar los bienes o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a el ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA. La determinación de dar por cancelada la licitación, CLAVES, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los LICITANTES, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo, podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la LAASSP.

Se podrá cancelar la licitación cuando la SFP o el OIC en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex), así lo determinen, con motivo de su intervención y de acuerdo a sus facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada y motivada.

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, el ÁREA CONTRATANTE Y CONSOLIDADORA cubrirá a los LICITANTES los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto en el RLAASSP.

10. RELACIONES LABORALES.

El PROVEEDOR, como patrón del personal que ocupe con motivo de la maniobras que realice para la entrega de los BIENES, conviene expresamente que es el único responsable de las obligaciones laborales y de seguridad social que surjan de las relaciones existentes con su personal contratado, asi como de cualquie otra persona que tenga una relación con el PROVEEDOR.

Por lo anterior, en ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse a las ENTIDADES PARTICIPANTES como patrón directo o sustituto o solidario del personal del PROVEEDOR, por lo que éste asume cualquier tipo de responsabilidad con motivo de la realización de las maniobras que realice para la entrega de los BIENES que pudiera derivarse de su relación laboral con su personal, eximiendo de toda responsabilidad obrero-patronal a las ENTIDADES PARTICIPANTES.

El PROVEEDOR se hace responsable de todas las reclamaciones o demandas individuales o colectivas que en su contra o en contra de las ENTIDADES PARTICIPANTES , por cualquier causa que pueda promover el personal durante y después de concluido el contrato y, en su caso, de las prórrogas del mismo.

El PROVEEDOR se obliga a responder de los daños y perjuicios y, en su caso, efectuar el pago por las sanciones que se deriven de la relación laboral antes precisada y que pudieran imponer las autoridades administrativas o judiciales del trabajo a las ENTIDADES PARTICIPANTES.

11. ANEXOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
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[bookmark: _Toc10636985]12. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Escrito mediante el cual el LICITANTE deberá indicar si en los documentos que proporciona a Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V., (Birmex) se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, conforme al numeral 10 de la presente convocatoria y Anexo 17 Información Reservada y Confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del LICITANTE  en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016. 

[bookmark: _Toc10636986]13. NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE).

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación – la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.


El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222. Cometen el delito de cohecho:

I.- El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y

III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite:

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo;

b) El otorgamiento de contrato de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o morales.

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contrato a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no excedan del equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.”

“Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:





I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.

[bookmark: _Toc10636987]14. INFORME A PARTICULARES.

Que de conformidad con lo establecido en la Sección II, Reglas Generales para el contacto con particulares, numeral 6 del “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de agosto de 2015 y sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, se hace de su conocimiento lo siguiente (sic): 

6. Las dependencias y entidades deberán informar a los particulares al inicio del procedimiento de que se trate o en el primer contacto con motivo de éste, lo siguiente:

a) Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el referido Protocolo y que éste puede ser consultado en la página de internet de la Secretaría de la Función Pública., que se encuentra en el portal de la ventanilla única nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.

b) Que, a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflictos de interés, en los procedimientos que a continuación se enuncian las reuniones, visitas y actos públicos serán videograbados:

i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de Medida y Actualización;
ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de Unidades de Medida y Actualización;
iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociaciones Público Privadas, cuyo monto rebase el equivalente a cuatrocientos millones de Unidades de Inversión, y
iv. Otorgamiento y prórroga de concesiones.

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán ser utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en los archivos de la unidad administrativa que las haya generado.

d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015.

De conformidad con lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo en comento, los LICITANTES podrán presentar el Acuse del manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores públicos, mismo que puede ser tramitado en la página de internet: https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx
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ANEXO 1

MEDICAMENTOS

[bookmark: _Toc4411546][bookmark: _Toc4608724][bookmark: _Toc4609783]1. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES. 

Los bienes por adquirir corresponden a MEDICAMENTOS y están contenidos y descritos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud emitido por el Consejo de Salubridad General.

La entrega de las BIENES se realizará previa entrega de la ORDEN DE REPOSICIÓN Y/O SUMINISTRO en el ALMACÉN por los LICITANTES adjudicados, durante la vigencia del instrumento contractual.

[bookmark: _Toc4411548][bookmark: _Toc4608726][bookmark: _Toc4609785]2. LEGISLACIÓN, NORMA O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES.

El LICITANTE deberá dar cumplimiento, en lo que resulte aplicable, la siguiente normatividad:

	NORMAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN

	Norma Número
	Denominación

	NOM-059-SSA1-2015
	Buenas prácticas de fabricación de medicamentos.

	NOM-072-SSA1-2012
	Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios.

	NOM-073-SSA1-2015
	Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios.

	NOM-164-SSA1-2015
	Buenas prácticas de fabricación de fármacos.

	NOM-177-SSA1-2013
	Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados, centros de investigación o instituciones hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. (Modificación publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2023).

	NOM-131-SSA1-2012
	Productos y Servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales, etiquetado y métodos de prueba.

	NOM-130-SSA1-1995
	Bienes y Servicios. Alimentos envasados de recipientes de cierres herméticos y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones Sanitarias

	NOM-051-SCFI/SSA1-2010
	Especificaciones Generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados- información comercial y sanitaria.  

	NOM-251-SSA1-2009
	Prácticas de Higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios.

	[bookmark: _Hlk160973252]NOM-220-SSA1-2016
	[bookmark: _Hlk160973285]Instalación y Operación de la Farmacovigilancia

	NOM-008-SCFI-2002
	Sistema general de unidades de medida. (Modificación publicada en el DOF el 24 de septiembre de 2009)

	NOM-022-SSA3-2012
	Que instituye las condiciones para la administración de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos

	NOM-138-SSA1-2016
	Establece las especificaciones sanitarias del alcohol etílico desnaturalizado, utilizado como material de curación, así como, para el alcohol etílico 96° G.L. sin desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico desnaturalizado como material de curación

	NORMA Oficial Mexicana NOM-257-SSA1-2014
	En materia de medicamentos biotecnológicos.

	Ley de Infraestructura de la Calidad (Artículo 7).

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables.

	Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos.

	Reglamento de la Ley General de Salud en materia de publicidad en los artículos aplicables.

	Reglamento de Insumos para la Salud.

	ACUERDO por el que se modifica la denominación y diversas disposiciones del "Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica", publicado en el DOF el 28 de enero de 2020 (Modificación del 22 de junio de 2021).

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) Vigente.

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud del Consejo de Salubridad General.



[bookmark: _Toc4608747][bookmark: _Toc4609805]3. REQUISITOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

a) Los LICITANTES deberán presentar su propuesta técnica para las claves, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas, conforme al  FORMATO A  “PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE” el cual se anexa a este documento, mencionando las siguientes características:

Relación detallada únicamente de las CLAVES que oferte, donde indique el número de clave y descripción conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, denominación genérica, en su caso, denominación distintiva, número de registro sanitario, titular del registro sanitario, país de origen y cantidad mínima y máxima ofertada.

Asimismo, se deberá adjuntar como parte de su propuesta técnica el presente Anexo 1 MEDICAMENTOS (Anexo Técnico) firmado por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas.

La propuesta técnica no deberá indicar precio alguno.

b) [bookmark: _Toc4608754][bookmark: _Toc4609812]MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS preferentemente en papel membretado, suscrito por el LICITANTE indicado en el registro sanitario en el que haga referencia a las claves y registros sanitarios ofertados, indicando especificamente el cumplimiento de las normas que le apliquen y manifestando que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en las disposiciones contenidas en el presente Anexo Técnico. FORMATO C “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.






c) En caso de ser el titular del REGISTRO SANITARIO o REPRESENTANTE LEGAL en México deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” VIGENTE (anverso y reverso) correspondiente, expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO.

En caso de que el o los REGISTROS SANITARIOS se hayan sometido a prórroga y se encuentren en evaluación por parte de la COFEPRIS, deberá presentar copia simple del COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA del REGISTRO SANITARIO vigente junto con el formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas (cuando aplique) con No. de ingreso y sello de la COFEPRIS. (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).

[bookmark: _Hlk160972263]En caso de modificación a las condiciones de REGISTRO SANITARIO, presentar copia simple y legible del REGISTRO SANITARIO modificado y/o copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS acompañada de los proyectos de marbete e Información para Prescribir Amplia (IPP-A) en los que se reflejen las modificaciones autorizadas (cuando aplique).

Presenta copia simple de la Licencia Sanitaria (legible) aplicable para los medicamentos pertenecientes a los grupos del I al VI, conforme a la clasificación para su venta y comercialización indicados en el artículo 226 de la Ley General de Salud. 

Copia simple del Aviso de funcionamiento y de Responsable Sanitario actualizados a favor del titular y/o representante legal del registro sanitario, presentados ante la COFEPRIS, en el que se refleje el número de ingreso de trámite, con los sellos legibles de autorización por la COFEPRIS o en su caso la papeleta con sello digital.


En caso de ser distribuidor deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO y Carta de respaldo para el LICITANTE emitida y firmada de manera autógrafa por el TITULAR  del REGISTRO SANITARIO o fabricante del medicamento indicado en el REGISTRO SANITARIO para la(s) clave(s) ofertada(s), conforme al FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”. 

En caso de modificación a las condiciones de registro sanitario, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS acompañada de los proyectos de marbete e Información para 



Prescribir Amplia (IPP-A) en los que se reflejen las modificaciones autorizadas (cuando aplique).
d) [bookmark: _Hlk160970212]En caso de que el o los REGISTROS SANITARIOS se hayan sometido a prórroga y se encuentren en evaluación por la COFEPRIS, deberá presentar copia simple del COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA del REGISTRO SANITARIO junto con el formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas (cuando aplique) con No. de ingreso y sello de la COFEPRIS. (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).

e) En caso que el LICITANTE no tenga Registro Sanitario en México, pero cuenten con registro de las agencias reguladoras reconocidas por el ACUERDO DE EQUIVALENCIA,  deberá integrar como parte de su propuesta la siguiente documentación del REPRESENTANTE LEGAL en México:

· Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible legalizada y/o apostillada del REGISTRO SANITARIO o la Autorización equivalente correspondiente (anverso y reverso) vigente emitido por una de las Agencias Regulatorias mencionadas en el Acuerdo de Equivalencias, acreditando el cumplimiento de la descripción del bien, indicado en el Apéndice 1 Demanda Agregada del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, dicho documento deberá venir acompañado con su respectiva traduccción al español realizada y certificada por perito traductor.

· Carta de respaldo del Fabricante del Medicamento y/o del Titular del REGISTRO SANITARIO o Autorización equivalente en el extranjero por medio del FORMATO F. “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE” en idioma nativo y en español.

· Marbete e IPP-A (Inserto) del producto terminado del pais de origen para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, estos deberán venir acompañados con su respectiva traduccción al español realizada y certificada por perito traductor, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 12 dígitos. 
· [bookmark: _Hlk160973117]En caso de que los BIENES OFERTADOS estén en proceso de Registro Sanitario ante la COFEPRIS con base en el ACUERDO DE EQUIVALENCIAS, deberá presentar COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO junto con el formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas con No. de ingreso y sello de la COFEPRIS y se deberá considerar que en los casos donde el registro sanitario del pais de origen, el etiquetado y el inserto (IPP-A) del producto terminado esten en otro idioma distinto al español para su comercialización, estos deberán venir acompañados con su respectiva traduccción al español realizada y certificada por perito traductor, dicha documentación deberá acreditar el cumplimiento de la descripción del 
· 
· bien, indicado en el Apéndice 1 Demanda Agregada del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 12 dígitos; que permita identificar claramente las especificaciones y características de los Bienes ofertados, así como su manejo y aplicación, entre otra información relevante y aplicable. 

· Licencia Sanitaria (legible) emitido por la agencia regulatoria del pais de origen emitido a favor del titular del registro sanitario o fabricante del medicamento en el extranjero,  aplicable para los medicamentos pertenecientes a los grupos del I al VI,  de la clasificación para su venta y comercialización conforme al artículo 226 de la Ley General de Salud. 

· Licencia Sanitaria (legible) del LICITANTE o REPRESENTANTE LEGAL del registro sanitario en México, aplicable para los medicamentos pertenecientes a los grupos del I al VI,  de la clasificación para su venta y comercialización conforme al artículo 226 de la Ley General de Salud (cuando aplique).

· [bookmark: _Hlk160971518]Aviso de funcionamiento y de Responsable Sanitario actualizado a favor del LICITANTE, TITULAR o REPRESENTANTE LEGAL del REGISTRO SANITARIO en México, presentado ante COFEPRIS, con sellos legibles o en su caso la papeleta digital , así como el número de ingreso del trámite en comento.

f) Por cada uno de los BIENES OFERTADOS, el LICITANTE deberá incluir copia del proyecto de marbete autorizado por la COFEPRIS acomañado de la Información para Prescribir Amplia (IPP-A) ambos documentos deberán presentarse a color y con firma autógrafa.

g) [bookmark: _Hlk160971600]PATENTE. De ser el caso, copia legible de los documentos con los que se acredite que  el titular del registro sanitario, fabricante del medicamento o representante legal, ostentan la titularidad o el licenciamiento exclusivo de las patentes u otros derechos exclusivos, como son los registros, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento, posesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes o en su caso a las disposiciones (documento apostillado), así como los que se determinen en el alcance o implicaciones jurídicas o de los derechos mencionados. En caso de patente, acreditar la titularidad con la última Gaceta de Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).


h) El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, comprometiéndose a realizar el CANJE de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por 
i) 


j) COFEPRIS. FORMATO D. “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS”.

k) El LICITANTE deberá entregar Carta FORMATO G “CARTA COMPROMISO DEL FABRICANTE DE LOS BIENES GARANTIZANDO EL PERIODO DE CADUCIDAD” en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses presentarán a la entrega de los BIENES, FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE” por cada lote de BIENES. 

l) [bookmark: _Hlk160197177]El LICITANTE deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de las ENTIDADES PARTICIPANTES sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del bien y valores indicados  en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión. La presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que el LICITANTE que no lo manifieste en su propuesta técnica será desechada. FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS”.

m) El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica, el documento expedido por la COFEPRIS, en el que esté debidamente registrado que cumple con lo establecido en la NOM-220-SSA1-2016 “Instalación y Operación de la Farmacovigilancia”, en la que se indica el nombre del responsable de la unidad.

OTRAS CONSIDERACIONES
OTRAS CONSIDERACIONES PARA LAS CLAVES 010.000.0232.00 y 010.000.0233.00
 
En caso de resultar adjudicado, el proveedor en términos de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el licitante adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato sin costo para el Instituto vaporizadores para el consumo de la clave objeto de contratación, debiendo realizar la instalación dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la vigencia del contrato.
 
La cantidad de vaporizadores requeridos se detallan en el Anexo “Necesidad de vaporizadores”.
 
Se define como vaporizador, al accesorio básico, montable en los equipos de anestesia que permite mantener la administración de agentes anestésicos suministrados a pacientes adultos y pediátricos durante el transoperatorio. Vaporizador con sistema automático de compensación de temperatura dentro del rango de 10 a 40 grados centígrados (termocompensado). Con mecanismo automático que entregue concentración constante independientemente del flujo de gas a través del vaporizador entre 0.25 a 15 litros por minuto (flujo compensado). Con incrementos de concentración de 0.2% de 0 a 2% y de 0.5% de 2% a 5% en volumen o incrementos de 0.5 en el intervalo 


de 1 a 5% o de 0.25% en el intervalo de 0 a 1%. Capacidad de llenado de líquido de 200ml o mayor con entrada para verter el contenido del frasco de agente anestésico. Visor de vidrio prismático indicador de llenado. Con mecanismo que evite el uso simultaneo de 

dos o más vaporizadores y administración de mezclas de agentes anestésicos. Compensación para presión barométrica en alturas de 0 a 2400 metros sobre el nivel del mar; los cuales deberán estar en condiciones óptimas de uso, correspondiendo el mantenimiento e instalación por ser de su propiedad.
 
El proveedor al vencimiento del contrato y hasta 15 días naturales posteriores, deberá recolectar los vaporizadores de su propiedad en los hospitales de las UNIDADES REQUIRENTES.
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS MEDICAMENTOS
	N°
	Descripción
	Presentación
	Unidad

	1
	Sevoflurano liquido o solución, cada envase contiene: sevoflurano 250 ml envase con 250 ml de líquido o solución 
	Envase con 250 ml
	Envase 



Penas Convencionales.

De conformidad con el Artículo 53 de la LAASSP y 95 del RLAASSP, procederá la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes conforme a los plazos de entrega establecidos en los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

Las penas convencionales se aplicarán cuando por causas imputables al LICITANTE adjudicado, la entrega de los bienes se realice con atraso, tomando en cuenta para esta determinación el plazo señalado en el Acuerdo de Consolidación, considerando lo siguiente:

· La penalización se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida. 
· El periodo de penalización comenzará a computarse a partir del día natural siguiente en que se concluya el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes.
· La pena convencional se calculará de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido del 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el precio de los bienes no entregados oportunamente, calculado por cada día natural de atraso, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso al ALMACEN.
· La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento.
· El servidor público designado como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, será el responsable del cálculo, de la aplicación y de dar seguimiento a las penas convencionales. 
· Las penas convencionales se aplicarán conforme al principio de proporcionalidad, toda vez que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.

Deducciones.

En caso de que el LICITANTE que resulte adjudicado se haya hecho acreedor a deducciones del 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso por incumplimiento en el plazo de la restitución del bien, conforme a lo previsto en el artículo 53 BIS de la LAASSP, el límite de incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar total o parcialmente las CLAVES no entregadas, o bien rescindir el instrumento contractual, en los términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la LAASSP, será el equivalente al monto de la garantía de cumplimiento presentada.



ANEXO 2

INSUMOS PARA LA SALUD.

1. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES. 

Los bienes a adquirir corresponden a INSUMOS PARA LA SALUD y están contenidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud emitido por el Consejo de Salubridad General.

La entrega de las claves se realizará previa entrega de la ORDEN DE REPOSICIÓN Y/O SUMINISTRO en el ALMACÉN por los licitantes adjudicados, durante la vigencia del instrumento contractual.

2. LEGISLACIÓN, NORMA O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES.

El LICITANTE deberá dar cumplimiento, en lo que resulte aplicable, la siguiente normatividad:

	NORMAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN

	Norma Número
	Denominación

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables.

	Ley de Infraestructura de la Calidad.

	Reglamento de Insumos para la Salud.

	NOM-137-SSA1-2008
	Etiquetado de Dispositivos Médicos. 

	NOM-240-SSA1-2012
	Instalación y Operación de la Tecnovigilancia.

	NOM-241-SSA1-2021
	Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos.

	NOM-045-SSA2-2005
	Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales.

	NOM-030-SCFI-2006
	Información Comercial –Declaración de cantidad en la Etiqueta-Especificaciones.

	NOM-050-SCFI-2004
	Información comercial- etiquetado general de productos

	NOM-138-SSA1-2016
	Establece las especificaciones sanitarias del alcohol etílico desnaturalizado, utilizado como material de curación, así como, para el alcohol etílico 96° G.L. sin desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico desnaturalizado como material de curación

	ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario y su modificación del 22 de diciembre de 2014.

	ACUERDO por el que se modifica la denominación y diversas disposiciones del "Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica", publicado en el DOF el 28 de enero de 2020 (Modificación del 22 de junio de 2021).

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos.

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud del Consejo de Salubridad General.



3. REQUISITOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

n) Los LICITANTES deberán presentar su propuesta técnica para las claves, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas, conforme al  FORMATO A  “PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE” el cual se anexa a este documento, mencionando las siguientes características:

Relación detallada únicamente de las CLAVES que oferte, donde indique el número de clave y descripción conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, denominación genérica, en su caso, denominación distintiva, número de registro sanitario (cuando aplique), titular del registro sanitario (cuando aplique), país de origen y cantidad mínima y máxima ofertada; para el caso de bienes que no requieren registro sanitario deberá señalar el nombre del fabricante.

Asimismo, se deberá adjuntar como parte de su propuesta técnica el presente Anexo 2 INSUMOS PARA LA SALUD (Anexo Técnico) firmado por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas.

La propuesta técnica no deberá indicar precio alguno.

o) MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS preferentemente en papel membretado, suscrito por el LICITANTE indicado en el registro sanitario en el que haga referencia a las claves y registros sanitarios ofertados, indicando especificamente las normas que le apliquen y manifestando que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en las disposiciones contenidas en el presente Anexo Técnico. FORMATO C “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.

p) En caso de ser el titular del registro sanitario o representante legal en México deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” VIGENTE (anverso y reverso) correspondiente, expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO.

En caso de que el o los REGISTROS SANITARIOS se hayan sometido a prórroga y se encuentren en evaluación por la COFEPRIS, deberá presentar copia simple del COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA del REGISTRO SANITARIO vigente junto con el formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas (cuando aplique) con No. de ingreso y sello de la COFEPRIS. (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).

[bookmark: _Hlk160972243]En caso de modificación a las condiciones de REGISTRO SANITARIO, presentar copia simple y legible del REGISTRO SANITARIO modificado y/o copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS acompañada con los proyectos de marbete en los que se reflejen las modificaciones autorizadas (cuando aplique).

Copia simple del Aviso de funcionamiento y de Responsable Sanitario actualizados a favor del titular y/o representante legal del registro sanitario, presentados ante la COFEPRIS, en el que se refleje el número de ingreso de trámite, con los sellos legibles de autorización por la COFEPRIS o en su caso la papeleta con sello digital.

q) En caso de ser distribuidor deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO y Carta de respaldo para el LICITANTE emitida y firmada de manera autógrafa por el TITULAR  del REGISTRO SANITARIO o fabricante del medicamento indicado en el REGISTRO SANITARIO para la(s) clave(s) ofertada(s), conforme al FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”. En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS acompañada con los proyectos de marbete en los que se reflejen las modificaciones autorizadas (cuando aplique).

r) En caso de que el o los REGISTROS SANITARIOS se hayan sometido a prórroga y se encuentren en evaluación por la COFEPRIS, deberá presentar copia simple del COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA del REGISTRO SANITARIO vigente junto con el formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas (cuando aplique) con No. de ingreso y sello de la COFEPRIS. (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).

s) En caso de que el Insumo para la Salud no requiera Registro Sanitario en México deberá presentar  Constancia emitida por la COFEPRIS en la que se señale que el bien ofertado no requiere de Registro Sanitario, en la que indique de manera expresa la clave y/o descripción del mismo o en su caso presentar copia del  “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que se identifique el bien a ofertar.

t) En caso que el LICITANTE no tenga Registro Sanitario en México, pero cuenten con registro de las agencias reguladoras reconocidas por el ACUERDO DE EQUIVALENCIA,  deberá integrar como parte de su propuesta la siguiente documentación del REPRESENTANTE LEGAL  en México:


· Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible legalizada y/o apostillada del REGISTRO SANITARIO o la Autorización equivalente correspondiente (anverso y reverso) vigente emitido por una de las Agencias mencionadas en elAcuerdo de equivalencias, acreditando el cumplimiento de la descripción del bien, indicado en el Apéndice 1 Demanda Agregada del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, dicho documento deberá venir acompañado con su respectiva traduccción al español realizada y certificada por perito traductor.

· Carta de respaldo del Fabricante del Insumo para la Salud o del Titular del REGISTRO SANITARIO o Autorización equivalente en el extranjero por medio del FORMATO F. “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE” en idioma nativo y en español.

· [bookmark: _Hlk160972623]Marbete o etiqueta del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, estos deberán venir acompañados con su respectiva traduccción al español realizada y certificada por perito traductor, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; la ETIQUETA se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse. 

· Aviso de funcionamiento y de Responsable Sanitario actualizado a favor del LICITANTE, TITULAR o REPRESENTANTE LEGAL del REGISTRO SANITARIO en México, presentado ante COFEPRIS, con sellos legibles o en su caso la papeleta digital , así como el número de ingreso del trámite en comento (cuando aplique)
· En caso de que los BIENES OFERTADOS estén en proceso de Registro Sanitario ante la COFEPRIS con base en el ACUERDO DE EQUIVALENCIAS, deberá presnetar COMPROBANTE DE INGRESO DE SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO junto con el formato de Autorizaciones, Certificados y Visitas (cuando aplique) con No. de ingreso y sello de la COFEPRIS y se deberá considerar que, en los casos donde el registro sanitario del pais de origen, el etiquetado del producto terminado esten en otro idioma distinto al español para su comercialización, estos deberán venir acompañados con su respectiva traduccción al español realizada y certificada por perito traductor, dicha documentación deberá acreditar el cumplimiento de la descripción del bien, indicado en el Apéndice 1 
· Demanda Agregada del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; que permita identificar claramente las especificaciones y características de los Bienes ofertados, así como su manejo y aplicación, entre otra información relevante y aplicable. 

u) En el caso de que la descripción del bien ofertado no se encuentre completamente detallada en el Registro Sanitario, el LICITANTE deberá integrar como parte de su propuesta técnica la ETIQUETA del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; la ETIQUETA se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse. 

v) PATENTE. De ser el caso, copia legible de los documentos con los que se acredite que  el titular del registro sanitario, fabricante del insumo para la salud o representante legal, ostentan la titularidad o el licenciamiento exclusivo de las patentes u otros derechos exclusivos, como son los registros, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento, posesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes o en su caso a las disposiciones (documento apostillado), así como los que se determinen en el alcance o implicaciones jurídicas o de los derechos mencionados. En caso de patente, acreditar la titularidad con la última Gaceta de Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).

w) El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, comprometiéndose a realizar el CANJE de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por COFEPRIS. FORMATO D “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS”

x) El LICITANTE deberá entregar Carta FORMATO G “CARTA COMPROMISO DEL FABRICANTE DE LOS BIENES GARANTIZANDO EL PERIODO DE CADUCIDAD” en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses presentarán a la entrega de los BIENES, FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE” por cada lote de BIENES. 

y) El LICITANTE deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de la ENTIDAD PARTICIPANTE sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del bien y valores indicados  en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión. La presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que el LICITANTE que no lo manifieste en su propuesta técnica será desechada. FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS”.

z) [bookmark: _Hlk160973209]El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica, el documento expedido por la COFEPRIS, en el que esté debidamente registrado que cumple con lo establecido en la NOM-240-SS1-2012 “Instalación y Operación de la Tecnovigilancia”, en la que se indica el nombre del responsable de la unidad.
APÉNDICE 2
INSUMOS MÉDICOS DE DIAGNÓSTICO “PRUEBAS RÁPIDAS”

La propuesta técnica debe tener congruencia de la información vertida en el FORMATO A “PROPUESTA TÉCNICA”, el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, la documentación obligatoria solicitada; se validará que se cotice el 100% de los bienes en su cantidad máxima, así como los insumos necesarios para su uso, de acuerdo con el APÉNDICE 2 INSUMOS MÉDICOS DE DIAGNÓSTICO “PRUEBAS RÁPIDAS”.

Para la adquisición de los bienes de insumos terapéuticos, contenidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, detallados en el presente. 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES
Para la adquisición de las pruebas rápidas y reactivos, contenidos en el presente APÉNDICE, que contiene la descripción, características, especificaciones, unidades de medida, demanda agregada, así como las descripciones y cantidades de los productos que se otorgarán como complemento de los BIENES requeridos por las INSTITUCIONES PÚBLICAS PARTICIPANTES. 
	N°
	Descripción

	1
	Clave 080.829.5463
Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. 
Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

	2
	Clave 080.980.0001

Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos IgM/IgG anti HIV 1 y HIV 2 en suero, plasma y sangre total humana.

Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento.

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza


	3
	Clave 080.829.5539

Inmunoanálisis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2.
Inmunoanálisis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana.

10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina.
TATC

	4
	Clave 080.889.2533
Tiras reactivas. Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre capilar, con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl con membrana, membrana hidrofílica impregnada con activante químico; glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa para la determinación de glucosa. En base con 25, 50 o 100 tiras. TATC




Insumos necesarios SIN COSTO para el uso de los bienes objeto de contratación:
Para el uso de las pruebas rápidas y garantizando la compatibilidad de los bienes, para la toma y el procesamiento de las pruebas, el proveedor adjudicado deberá facilitar: 
LANCETAS
Junto con la entrega de las pruebas rápidas se deberá entregar lancetas para punción y obtención de la muestra sanguínea.
La cantidad de lancetas será entregada en igual cantidad de pruebas, de acuerdo con los requerimientos de entrega, Y SE AGREGARÁ 5% CON RESPECTO AL NÚMERO TOTAL DE PRUEBAS en caso de requerir dispositivos para la carga y disparo de la lanceta también deben estar incluidos estos dispositivos, sin costo alguno.
Características de las lancetas.
Clave 080.574.0032: Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 piezas y sus múltiplos
Adiestramiento para el uso:
Deberá habilitar una página web de capacitación para el uso eficiente de los insumos, considerando en dicho portal hospedar un video tutorial, que será la herramienta principal para la capacitación.
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS:
PARA PRUEBAS RÁPIDAS DE VIH (clave: 080.784.8007)
La sensibilidad deberá ser igual o superior al 99% y especificidad debe ser igual o superior al 98%, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS (InDRE), o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud.
Almacenaje a temperatura ambiente.
PRUEBAS RAPIDAS DE SIFILIS
Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del InDRE, requiere prueba confirmatoria.
Almacenaje a temperatura ambiente.





APÉNDICE 3
INSUMOS MÉDICOS “TIRAS REACTIVAS”
 
Para la adquisición de los bienes de insumos terapéuticos, contenidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, detallados en el presente APÉNDICE.
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES
Para la adquisición de las Tiras Reactivas contenidas en el presente APÉNDICE, que contiene la descripción, características, especificaciones, unidades de medida, demanda agregada, así como las descripciones y cantidades de los productos que se otorgarán como complemento de los BIENES requeridos por las UNIDADES REQUIRENTES.
 
Demanda consolidada mínima y máxima por clave
	N°
	Descripción

	1
	Tira Reactiva.
Clave 080.889.2533
Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro 500 o más mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.


 
Insumos sin costo necesarios para el uso de los bienes objeto de contratación:
Para el uso de las tiras reactivas y garantizando la compatibilidad de los bienes, para la toma y el procesamiento de las pruebas, el PROVEEDOR adjudicado deberá proporcionar sin costo el uso de los insumos y equipos necesarios y suficientes para el procesamiento de las muestras, hasta el consumo total de los bienes adquiridos, los cuales deberán ser entregados junto con los bienes objeto de la contratación, cuya descripción se detalla a continuación y que deberán ser compatibles entre sí:

	Consecutivo
	Clave
	Concepto
	Descripción del BIEN
	Insumos y equipos necesario para su uso
	Cantidad
producto

	1
	080.889.2533
	Tira Reactiva.
Para determinación de glucosa en sangre capilar
 
	Tiras Reactivas
Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro 500 o más mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC
 
con las siguientes características:
Tipo de Muestra: sangre capilar
Método de medición: principio glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa.
Volumen de muestra necesario dentro del rango entre 0.3 y 5 µl.
Almacenamiento: El insumo no deberá requerir red de frio con condiciones de almacenamiento a temperatura ambiente, en la totalidad de su vida útil.
 
 
	Adicional a las Tiras reactivas, objeto de contratación, el proveedor, deberá proporcionar sin costo para las áreas requirentes los insumos y equipos que garanticen su uso, conforme a lo siguiente:
 

	
	
	
	
	 Equipos lectores
Características del equipo. –
 
Método de medición: principio glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa.
Codificación automática (sin chip) o mediante chip codificador incluido en el frasco de las tiras reactivas.
Deberán realizar la medición y ser compatibles con la Tira Reactiva.
Mantenimiento preventivo y correctivo a cargo del proveedor, así como la sustitución en caso de falla.
Se garantizará el suministro de  baterías necesarias para su adecuado funcionamiento
	Cantidad total a suministrar
equipos.
 
Se deberá proporcionar en comodato un equipo lector de acuerdo a lo siguiente:
 
un equipo por cada 700 tiras

	
	
	
	
	 Lancetas (sin costo)
Junto con la entrega de las tiras reactivas se deberá entregar lancetas para punción y obtención de la muestra sanguínea.
 
Características de las lancetas.
Deberán apegarse como mínimo, a la siguiente descripción del compendio nacional de insumos:
 
080.574.0032
Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable.
Caja con 100 y sus múltiplos
 
Caja con 100 piezas.
	Uno a Uno, es decir por cada tira se entrega una lanceta. Adicionalmente incluir 5% más de lancetas con respecto al número total de tiras.

	
	
	
	
	 Adiestramiento para el uso:
Deberá habilitar una página web de capacitación para el uso eficiente de los insumos, así como del equipo lector., considerando en dicho portal hospedar un video tutorial, que será la herramienta principal para la capacitación.
	Para todas las Instituciones Consolidadas
 


 
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL USO:
       LANCETAS. - La cantidad de lancetas será entregada en igual cantidad de Tiras Reactivas, de acuerdo con los requerimientos de entrega, y se AGREGARÁ 5% CON RESPECTO AL NÚMERO TOTAL DE TIRAS REACTIVAS en caso de requerir dispositivos para la carga y disparo de la lanceta también deben estar incluidos estos dispositivos, sin costo alguno.
       EQUIPO MEDIDOR PORTÁTIL.- Deben ser nuevos, no reacondicionados, deberán considerar que dichos equipos sean ensamblados de manera integral en el país de origen, no podrán proporcionar equipos reconstruidos, o usados, ni reacondicionados, ni de bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “only export” ni “only investigation”, descontinuados o por descontinuarse o no se autorice su uso en el país de origen, por que hayan sido motivo de alertas médicas o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias. Así mismo, deberán ser totalmente compatibles con el uso, toma de lectura, manejo del sistema y comprobación de funcionamiento de las Tiras Reactivas.
Deben considerar que se dará asistencia técnica de su uso durante la vigencia del contrato/pedido, en caso de que los equipos lectores presenten fallas se tendrá que hacer la sustitución inmediata, en un plazo máximo de 10 días hábiles, por otro equipo nuevo, para ello deberá cumplir con los puntos anteriores de este numeral; ambos requisitos no representarán cargos adicionales para las UNIDADES REQUIRENTES.
La cantidad de equipos de lectura solicitados en el presente documento será invariablemente los que debe de proporcionar, esto independientemente de las cantidades requeridas de Tiras Reactivas, es decir, con la primera orden de reposición, pedido, orden de suministro o documento aplicable por las UNIDADES REQUIRENTES.
       ADIESTRAMIENTO.
Relativa al uso eficiente de los bienes adquiridos y sus productos.
 
Para poder otorgar la capacitación el proveedor adjudicado tendrá que habilitar una página web de capacitación donde se enseñe el uso eficiente de los insumos, así como del equipo lector.
En dicho portal se hospedará un video tutorial, que será la herramienta principal para EL ADIESTRAMIENTO, donde se expliquen a detalle el manejo del equipo e insumos de conformidad con el manual de uso correspondiente. Dicho video deberá abordar paso a paso la utilización de los insumos, así como el equipo lector y deberá cubrir los siguientes rubros:
 Desempacado del producto; Reconocimiento de los elementos que lo componen; Puesta en funcionamiento de los insumos adquiridos y equipo lector; Equipo de protección personal necesario para la operación de los insumos; Realización correcta de la prueba; Almacenamiento correcto de los insumos; Situaciones frecuentes con sus soluciones.
 Deberá desarrollar un temario que contenga todos los reactivos descriptivos en el uso eficiente de los insumos y del equipo lector, así mismo, los capacitadores deberán ser de la rama de la salud humana.
Adicionalmente, deberá disponer los documentos adicionales necesarios para referencia del usuario de los insumos, así como una mesa de ayuda (por mensajes de correo electrónico y/o vía telefónica) para la resolución de dudas con respecto al funcionamiento de los insumos o del equipo medidor portátil.
Estos recursos deberán permanecer habilitados durante el consumo total de los INSUMOS PARA LA SALUD (Tiras Reactivas-Consumibles), aun cuando el contrato/pedido haya concluido su vigencia, de cada una de las UNIDADES REQUIRENTES.

Dicho adiestramiento será de manera virtual, en los días y horarios, que dentro de la vigencia del contrato acuerden con los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO o el personal que al efecto designen, de cada UNIDAD REQUIRENTE.

Penas Convencionales.

De conformidad con el Artículo 53 de la LAASSP y 95 del RLAASSP, procederá la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes conforme a los plazos de entrega establecidos en los Anexos 1 y 2 de la presente Convocatoria.

Las penas convencionales se aplicarán cuando por causas imputables al LICITANTE adjudicado, la entrega de los bienes se realice con atraso, tomando en cuenta para esta determinación el plazo señalado en el Acuerdo de Consolidación, considerando lo siguiente:

· La penalización se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida. 
· El periodo de penalización comenzará a computarse a partir del día natural siguiente en que se concluya el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes.
· La pena convencional se calculará de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido del 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el precio de los bienes no entregados oportunamente, calculado por cada día natural de atraso, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso al ALMACEN.
· La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento.
· El servidor público designado como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, será el responsable del cálculo, de la aplicación y de dar seguimiento a las penas convencionales. 
· Las penas convencionales se aplicarán conforme al principio de proporcionalidad, toda vez que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.

Deducciones.

En caso de que el LICITANTE que resulte adjudicado se haya hecho acreedor a deducciones del 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso por incumplimiento en el plazo de la restitución del bien, conforme a lo previsto en el artículo 53 BIS de la LAASSP, el límite de incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar total o parcialmente las CLAVES no entregadas, o bien rescindir el instrumento contractual, en los términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la LAASSP, será el equivalente al monto de la garantía de cumplimiento presentada.
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APÉNDICE 1

DEMANDA AGREGADA

APÉNDICE 2

INSUMOS MÉDICOS DE DIAGNÓSTICO “PRUEBAS RÁPIDAS”.

La propuesta técnica debe tener congruencia con la información vertida en el FORMATO A “PROPUESTA TÉCNICA” y el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 2. Anexo Técnico, la documentación obligatoria solicitada; se validará que se cotice el 100% de los bienes en su cantidad máxima, así como los insumos necesarios para su uso, de acuerdo con el presente APÉNDICE, contenidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, detallados en el presente. 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES.

Para la adquisición de las pruebas rápidas y reactivos, contenidos en el presente APÉNDICE, que contiene la descripción, características, especificaciones, unidades de medida, demanda agregada, así como las descripciones y cantidades de los productos que se otorgarán como complemento de los BIENES requeridos por las ENTIDADES PARTICIPANTES.

	[bookmark: _Hlk80563118]N°
	Descripción

	1
	Clave 080.889.2533.

Tiras reactivas. Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre capilar, con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl con membrana, membrana hidrofílica impregnada con activante químico; glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa para la determinación de glucosa. En base con 25, 50 o 100 tiras. TATC



Insumos necesarios SIN COSTO para el uso de los bienes objeto de contratación:

Para el uso de las pruebas rápidas y garantizando la compatibilidad de los bienes, para la toma y el procesamiento de las pruebas, el proveedor adjudicado deberá facilitar: 

LANCETAS.

Junto con la entrega de las pruebas rápidas se deberá entregar lancetas para punción y obtención de la muestra sanguínea.

La cantidad de lancetas será entregada en igual cantidad de pruebas, de acuerdo con los requerimientos de entrega, Y SE AGREGARÁ 5% CON RESPECTO AL NÚMERO TOTAL DE PRUEBAS en caso de requerir dispositivos para la carga y disparo de la lanceta también deben estar incluidos estos dispositivos, sin costo alguno.

Características de las lancetas.

Clave 080.574.0032: Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 piezas y sus múltiplos.
Adiestramiento para el uso:

Deberá habilitar una página web de capacitación para el uso eficiente de los insumos, considerando en dicho portal hospedar un video tutorial, que será la herramienta principal para la capacitación.

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS:

PRUEBAS RAPIDAS DE SIFILIS.

Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del InDRE, requiere prueba confirmatoria. Almacenaje a temperatura ambiente.

APÉNDICE 3

“ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS”.
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MODELO DE CONTRATO
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ANEXO 4

ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE AJUSTAR EN CASO DE LICITANTE EXTRANJERO)

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica nombre y número ___________________

Yo,                      (Nombre)                  representante de ______________________________ manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD mi interés por participar en la presente Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica; y que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados

DATOS DEL LICITANTE:
	Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio.-

	Calle y número:

	Colonia:
	Demarcación Territorial  o municipio:

	Código postal:
	Entidad federativa:

	Teléfonos:
	

	Domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones que resulten de los actos y/o pedido que en su caso se celebre.-
Correo electrónico: 

	No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

	Descripción del objeto social:

	Relación de accionistas.-

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre(s):

	Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad):



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
	Nombre,
RFC,
Domicilio completo, y
Teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:


(Lugar y fecha)
(Nombre y Firma del LICITANTE y/o Representante Legal
)
	Nota:      En caso que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.
En caso de LICITANTES extranjeros, la información solicitada en este formato deberá ajustarse a la documentación equivalente, considerando su nacionalidad y de conformidad a las disposiciones aplicables.


[bookmark: ANEXO_4]

ANEXO 5

ESCRITO DE SOLICITUDES DE ACLARACIÓN

	Procedimiento:
	
	Fecha:
	

	Nombre o razón social del LICITANTE :
	 



a).- De carácter administrativo
	N° de pregunta y/o aclaración
	Página
de la
Convocatoria
	Numeral o punto específico de la Convocatoria
	Pregunta y/o aclaración
	Respuesta (campo a llenarse por la convocante).

	
	
	
	
	



b).- De carácter técnico
	N° de pregunta y/o aclaración
	Página
de la
Convocatoria
	Numeral o punto específico de la Convocatoria
	Pregunta y/o aclaración
	Respuesta (campo a llenarse por la convocante).

	
	
	
	
	



c).- De carácter legal
	N° de pregunta y/o aclaración
	Página
de la
Convocatoria
	Numeral o punto específico de la Convocatoria
	Pregunta y/o aclaración
	Respuesta (campo a llenarse por la convocante).

	
	
	
	
	



Nombre del Representante Legal
del LICITANTE 

__________________________________
Nombre y firma

Instrucciones:

Las preguntas de aclaración deberán ser claras y precisas, en cuanto al numeral o punto específico que requiere sea clarificado, conforme a la presente Convocatoria.

Deberá ser firmado por la personal legalmente facultada para ello, y enviados a través de la plataforma CompraNet en formato PDF, acompañando una versión en Word.

[bookmark: ANEXO_5]ANEXO 6

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA PERSONA (FÍSICA O MORAL) [____________________________] Y, POR LA OTRA, LA PERSONA (FÍSICA O MORAL)[____________________________] (LAS “PARTES”), PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN RELATIVO A LA (LICITACIÓN PÚBLICA) NÚMERO [____________________________], REFERENTE A LA ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE: AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES.

I.	Declara la persona (física o moral)[_______________]: 

I.1.	Que acredita la existencia de la persona moral con el testimonio de la Escritura Pública Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de [______], inscrito en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número [_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado [__________].

I.2.	Que el señor [______________________________], acredita su personalidad y facultades como Representante Legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado [______________].

I.3.	Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en: 

	Calle:

	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:

	Estado y País

	Teléfono:

	
	E-Mail:


II.	Declara la persona (física o moral)[_______________]:

II.1.	Que acredita la existencia de la persona moral con el testimonio de la Escritura Pública Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de [______], inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número [_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado [__________].

II.2.	Que el Señor [______________________________], acredita su personalidad y facultades como Representante Legal  de dicha persona moral , mediante el testimonio de la Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado [______________].


.3.	Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en: 

	Calle:

	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:

	Estado y País

	Teléfono:

	
	E-Mail:


III.	Las Partes declaran:

III.1.	Que celebran el presente convenio con fundamento en el Artículo 34 de la LAASSP y el Artículo 44, Fracción II del su RLAASSP, y la Sección correspondiente de la CONVOCATORIA de la Licitación Pública.

III.2.	Que las Partes se comprometen y obligan a participar en forma conjunta en el presente procedimiento de contratación al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.	Objeto.	Las Partes convienen en agruparse con el objeto de presentar una proposición conjunta para participar en la Licitación Pública _____________ número [________________________], referente a la adquisición o contratación de servicios de __________

SEGUNDA.	Partes de los BIENES o SERVICIOS que cada (persona física o moral) se obliga a prestar.	

En caso de resultar su proposición conjunta adjudicada, las Partes se obligan a aportar lo siguiente:

I.	La (persona física o moral) [__________________________] que será la (persona física o moral) Líder, se compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a entregar los BIENES o SERVICIOS consistentes en [__________________________________] materia del Contrato.

II.	La (persona física o moral) [__________________________], se compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a entregar los BIENES o SERVICIOS consistentes en [__________________________________] materia del Contrato.
(Describir a los demás participantes de la Agrupación de acuerdo al mismo formato)

TERCERA.	Domicilio común.	Las Partes señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones el ubicado en:

	Calle:

	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:

	Estado y País

	Teléfono:



	
	E-Mail:


CUARTA.	Representante común para la presentación de la proposición.  Las Partes convienen que la compañía [_________________], a través de su represente legal, Señor [_______________________], será el representante común para la presentación de la proposición, y le otorgan todo el poder amplio, suficiente y necesario para que actúe ante LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. (Birmex), en nombre y representación de las Partes, en todos y cada uno de los actos de la Licitación Pública referida y los que de ella se deriven.

QUINTA.	Obligación solidaria. 	Las Partes están de acuerdo que mediante la firma del CONTRATO que se celebre con motivo de la (Licitación Pública) ____________ número [_________________________], quedarán obligados en forma conjunta y solidaria ante LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. (Birmex) del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 

[SEXTA: Nueva compañía. En caso de resultar favorecidas por el Fallo de la Licitación/Invitación, las Partes podrán constituir una nueva sociedad bajo las Leyes mexicanas a fin de que sea ésta la que celebre el Contrato. La sociedad que constituyan para ese efecto, tendrá la siguiente estructura de capital y administración: 

(Incluir, además de estructura de capital y administración que reflejen la distribución de tareas, y participaciones de las Partes, detalles específicos sobre mecanismos corporativos tales como la emisión de una clase de acciones o partes sociales con derechos especiales, o designación de miembros con voto de calidad en órganos de administración o similares)] 

SÉPTIMA.	Compromiso de mantener la distribución de tareas y participaciones durante el Plazo.	Las Partes se comprometen a mantener durante el Plazo del CONTRATO la distribución de tareas, responsabilidades y/o no reducir sus participaciones según se establece en este Convenio Privado, y a responder conjunta y solidariamente por las obligaciones asumidas por las Partes en el CONTRATO que se celebre con LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. (Birmex), para lo cual, el Representante Legal de cada una de las Partes deberá firmar el CONTRATO en carácter de [proveedores y obligados conjuntos y solidarios entre sí] [Obligado solidario de la nueva sociedad].

Las Partes se obligan expresa e irrevocablemente a no realizar modificación alguna a la distribución de tareas, y/o participaciones descritas en este Convenio Privado, sin la previa autorización por escrito de LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. (Birmex); ni a sustituir a alguno de los miembros de la Agrupación que presenta a la LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. (Birmex), la proposición conjunta para participar en la Licitación, sin la previa autorización por escrito de la LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. (Birmex). 

OCTAVA.	Ley aplicable y tribunales competentes.	Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio Privado, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las Partes se someten a la aplicación de las Leyes federales de los Estados Unidos Mexicanos, y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de [__________] [Estado], renunciando a 


cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

El presente Convenio Privado de proposición conjunta, se firma por las Partes en dos ejemplares originales a los [_] días del mes de [________] de 20[___].


	COMPAÑÍA [______________]
	COMPAÑÍA [______________]

	[Representante Legal ]
	[Representante Legal ]

	[________________________]
	[________________________]

	[Testigo]
	[Testigo]
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FORMATO A. PROPUESTA TÉCNICA
 
FECHA: _____________________________________________[1] 
RAZON SOCIAL DE PROVEEDOR: __________________[2]
DOMICILIO: ________________________________________[3]
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ____________(4)
 TEL.: _______________________[5] R. F. C.:_____________ [6]
 CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO OFICIAL: ______________[7]
 
	No.
	C L A V E
[8]
	Descripción
[9]
	CANTIDAD
	Nombre del Titular del Registro Sanitario
[12]
	Número de Registro Sanitario
[13]
	R.F.C. del Titular del Registro Sanitario
[14]
	Denominación Distintiva conforme a Registro Sanitario o marca del fabricante
[15]
	País de Origen
[16]
	Denominación Genérica conforme a Registro Sanitario [17]
	)
Fecha primera entrega de bienes
(18)
	Cantidad de bienes en la primera entrega 
(19)
	Fechas de entregas posteriores de los bienes
(20)
	Cantidad de bienes en las entregas posteriores
(21)

	
	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Dif
	
	Mínima
[10]
	Máxima
[11]
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	EN CASO DE SER ADJUDICADO, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE DERIVE. 
CON LA SUSCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA, ME COMPROMETO Y MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA CUMPLE EXPRESAMENTE CON LA TOTALIDAD DE REQUISITOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO QUE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE AL REQUERIMIENTO DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN.
	


 
 
______________________________________________________________
(Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal) (22)
 



INSTRUCTIVO DE LLENADO DE PROPUESTA TÉCNICA

	Numero
	Descripción

	1
	Indicar fecha de la presentación de proposiciones.

	2
	Indicar el nombre del proveedor. 

	3
	Indicar el domicilio fiscal del proveedor.

	4
	Nombre del Representante Legal conforme se establece en el Anexo Acreditación de Personalidad Jurídica y Datos de Notificación

	5
	Indicar el número telefónico del proveedor.

	6
	Indicar el R.F.C. del proveedor.

	7
	Indicar un correo electrónico del proveedor.

	8
	Indicar la clave ofertada a 12 dígitos, en correspondencia a cada columna: 
Gpo.-Grupo; Gen.- Genérico; Esp.- Específico; Dif .- Diferenciador

	9
	Indicar la descripción completa de la clave ofertada.

	10
	Cantidad Mínima (De conformidad a lo establecido en el Apéndice 1 del Aneo 1 del Anexo Técnico)

	11
	Cantidad Máxima (De conformidad a lo establecido en el Apéndice 1 del Aneo 1 del Anexo Técnico)

	12
	Indicar el Nombre del Titular del Registro Sanitario que se establece en el mismo; para el caso de bienes que no requieren registro sanitario el nombre del Fabricante de los bienes terapéuticos. 

	13
	Indicar el Número del Registro Sanitario que se establece en el mismo; para el caso de bienes que no requieren registro sanitario el número de Constancia emitida por COFEPRIS en la que se manifieste que el bien ofertado no requiere de Registro Sanitario, en la que indique de manera expresa la clave y/o descripción del mismo.

	14
	Indicar el RFC del Titular del Registro Sanitario; para el caso de bienes que no requieren registro sanitario el RFC del Fabricante de los bienes terapéuticos.

	15
	Nombre de la denominación distintiva indicada en el Registro Sanitario, o bien para el caso de bienes que no requieren registro sanitario la marca de los bienes terapéuticos.

	16
	Indicar el país de origen del bien ofertado.

	17
	Nombre de la denominación genérica indicada en el Registro Sanitario, o bien para el caso de bienes que no requieren registro sanitario la marca de los bienes terapéuticos


	

	18
	Fecha de la primera entrega de los bienes de acuerdo a la disponibilidad del medicamento y/o insumo para la salud

	19
	Cantidad de bienes que puede suministrar en la primera entrega de bienes.

	20
	Indicar las fechas posteriores de entrega de los bienes de acuerdo a la disponibilidad del medicamento y/o insumos para la salud

	21
	Cantidad de bienes que puede suministrar en las entregas posteriores

	22
	Indicar nombre del representante legal del proveedor y firma del mismo.
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ANEXO 8.1

[bookmark: gjdgxs]FORMATO L. PROPUESTA ECONÓMICA MEDICAMENTOS
 
[bookmark: _30j0zll]FECHA: ________________________________________________________________[1] 
RAZON SOCIAL DE PROVEEDOR: ______________________________________[2]
DOMICILIO: ___________________________________________________________ [3]
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL _______________________________ [4]
TEL.: ________________________[5]                   R. F. C.:_______________________ [6]
CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO OFICIAL: ______________________________________[7]73
ESTRATIFICACIÓN MIPYME [8]:             MICRO (    )              PEQUEÑA (    )              MEDIANA (    )

	No.

	C L A V E
[9]
	Descripción
        [10]
	Cantidad Mínima Solicitada
[11]
	Cantidad Máxima Solicitada
[12]
	Cantidad Mínima Ofertada
[13]
	Cantidad Máxima Ofertada
[14]
	Origen de los Bienes
(15)
	Precio Unitario
[16]
	PMR
[21]
	Porcentaje de descuento Ofertado
[22]
	Importe Mínimo Ofertado
[17]
	Importe Máximo Ofertado
[18]

	
	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Dif
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	$xx.xx
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	$xx.xx
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	$xx.xx
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL [19]
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx



La propuesta económica deberá cumplir con lo siguiente: 

a) El LICITANTE presentará su propuesta económica en escrito preferentemente membretado, de manera clara, precisa y legible, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada por el representante o apoderado legal.




b) El LICITANTE deberá expresar en su propuesta económica el porcentaje de descuento sobre el Precio Máximo de Referencia que desea ofertar, éste debe ser a dos dígitos decimales, en caso de que el porcentaje de descuento se exprese con más de dos dígitos decimales, se tomarán los dos primeros dígitos después del punto decimal, sin redondear.

c) Los LICITANTES deberán ofertar un porcentaje de descuento; el ofertar 0.00%, o descuentos negativos, será causal de desechamiento, conforme a lo señalado en el numeral 5 CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, inciso n), de la Convocatoria.

d) Para efectos de evaluación de la propuesta económica, el precio unitario con descuento será el que resulte de aplicar el porcentaje de descuento sobre el Precio Máximo de Referencia, sin redondear y acotado a dos dígitos decimales.

e) Para la elaboración de la propuesta económica deberá considerar los precios que se detallan en el ANEXO 8.3. PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA, los cuales no deberán ser modificados.

NOTA IMPORTANTE: En caso de que los participantes no oferten el 100% de las cantidades requeridas en el Apéndice 1 Demanda Agregada del Anexo 1 del Anexo Técnico, para una o algunas de las partidas que se describen en dicho documento, deberá indicar la fecha en la que realizará la primera entrega y la cantidad que se entregaría en esa primera exhibición.
La presente Propuesta Económica tendrá una vigencia a partir de su presentación y hasta la conclusión del presente procedimiento de contratación.
La(s) CLAVE(S) se adjudicará(n) al LICITANTE que oferte el precio unitario con descuento más bajo y cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria.

Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato.



___________________ [20]____________________
(Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal)

	
PROPUESTA ECONÓMICA INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 8.1

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Indicar fecha de la presentación de proposiciones.

	2
	Indicar el nombre del LICITANTE.

	3
	Indicar el domicilio fiscal del LICITANTE.

	4
	Nombre del Representante Legal conforme se establece en el Anexo para la Acreditación de Personalidad Jurídica y Datos de Notificación

	5
	Indicar el número telefónico del LICITANTE.

	6
	Indicar el R.F.C. del LICITANTE.

	7
	Indicar un correo electrónico del LICITANTE.

	8
	Marcar con una X, si el LICITANTE.es micro, pequeña o mediana empresa. En caso de que el LICITANTE. no pertenezca a la estratificación de MIPYMES, deberá dejar los espacios en blanco.

	9
	Indicar la clave ofertada a 12 dígitos, en correspondencia a cada columna:                                                                                                                Gpo.-Grupo,    Gen.- Genérico,    Esp.- Específico,    Dif .- Diferenciador 

	10
	Indicar la descripción detallada de la clave ofertada

	11
	Cantidad Máxima Solicitada (De conformidad a lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 1 MEDICAMENTOS Anexo Técnico)

	12
	Cantidad Mínima Solicitada (De conformidad a lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 1 MEDICAMENTOS Anexo Técnico)

	13
	Cantidad Máxima ofertada 

	14
	Cantidad Mínima ofertada 

	15
	Indicar el país de origen de los bienes que oferta.

	16
	Indicar el Precio Unitario, éste debe ser a dos dígitos decimales, en caso de que se exprese con más de dos dígitos decimales, se tomarán los dos primeros dígitos después del punto decimal, sin redondear.


	
	17
	Indicar el importe mínimo por la clave que oferta.

	18
	Indicar el importe máximo por la clave que oferta.

	19
	Indicar el importe total de la o las claves ofertadas

	20
	Indicar el nombre y firma del representante legal.

	21
	Indicar el PMR.

	22
	Porcentaje de descuento Ofertado.
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ANEXO 8.2

FORMATO L. PROPUESTA ECONÓMICA MATERIAL DE CURACIÓN. 
 

FECHA: ________________________________________________________________[1] 
RAZON SOCIAL DE PROVEEDOR: ______________________________________[2]
DOMICILIO: ___________________________________________________________ [3]
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL _______________________________ [4]
TEL.: ________________________[5]                   R. F. C.:_______________________ [6]
CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO OFICIAL: ______________________________________[7]
ESTRATIFICACIÓN MIPYME [8]:             MICRO (    )              PEQUEÑA (    )              MEDIANA (    )

	No.

	C L A V E
[9]
	Descripción
        [10]
	Cantidad Mínima Solicitada
[11]
	Cantidad Máxima Solicitada
[12]
	Cantidad Mínima Ofertada
[13]
	Cantidad Máxima Ofertada
[14]
	Origen de los Bienes
(15)
	Precio Unitario
[16]
	PMR
[23]
	Porcentaje de descuento Ofertado
[24]
	Importe Mínimo Ofertado
[17]
	Importe Máximo Ofertado
[18]

	
	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Dif
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	$xx.xx
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	$xx.xx
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	$xx.xx
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL [19]
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	I.V.A. [20]
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL [21]
	
	
	$xx.xx
	$xx.xx



La propuesta económica deberá cumplir con lo siguiente: 

a) El LICITANTE presentará su propuesta económica en escrito preferentemente membretado, de manera clara, precisa y legible, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada por el representante o apoderado legal.


b) El LICITANTE deberá expresar en su propuesta económica el porcentaje de descuento sobre el Precio Máximo de Referencia que desea ofertar, éste debe ser a dos dígitos decimales, en caso de que el porcentaje de descuento se exprese con más de dos dígitos decimales, se tomarán los dos primeros dígitos después del punto decimal, sin redondear.

c) Los LICITANTES deberán ofertar un porcentaje de descuento; el ofertar 0.00%, o descuentos negativos, será causal de desechamiento, conforme a lo señalado en el numeral 5 CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, inciso n), de la Convocatoria.

d) Para efectos de evaluación de la propuesta económica, el precio unitario con descuento será el que resulte de aplicar el porcentaje de descuento sobre el Precio Máximo de Referencia, sin redondear y acotado a dos dígitos decimales.

e) Para la elaboración de la propuesta económica deberá considerar los precios que se detallan en el ANEXO  8.3. PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA, los cuales no deberán ser modificados.

NOTA IMPORTANTE: En caso de que los participantes no oferten el 100% de las cantidades requeridas en el Apéndice 1 Demanda Agregada del Anexo 1 del Anexo Técnico, para una o algunas de las partidas que se describen en dicho documento, deberá indicar la fecha en la que realizará la primera entrega y la cantidad que se entregaría en esa primera exhibición.
La presente Propuesta Económica tendrá una vigencia a partir de su presentación y hasta la conclusión del presente procedimiento de contratación.
La(s) CLAVE(S) se adjudicará(n) al LICITANTE que oferte el precio unitario con descuento más bajo y cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria.

Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato.


___________________ [20]____________________
(Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal)

	
PROPUESTA ECONÓMICA INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 8.2

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Indicar fecha de la presentación de proposiciones.

	2
	Indicar el nombre del Licitante/Oferente

	3
	Indicar el domicilio fiscal del Licitante/Oferente

	4
	Nombre del Representante Legal conforme se establece en el Anexo Acreditación de Personalidad Jurídica y Datos de Notificación

	5
	Indicar el número telefónico del Licitante/Oferente

	6
	Indicar el R.F.C. del Licitante/Oferente

	7
	Indicar un correo electrónico del Licitante/Oferente

	8
	Marcar con una X, si el Licitante/Oferente es micro, pequeña o mediana empresa. En caso de que el licitante no pertenezca a la estratificación de MIPYMES, deberá dejar los espacios en blanco.

	9
	Indicar la clave ofertada a 12 dígitos, en correspondencia a cada columna:                                                                                                                Gpo.-Grupo,    Gen.- Genérico,    Esp.- Específico,    Dif .- Diferenciador 

	10
	Indicar la descripción detallada de la clave ofertada

	11
	Cantidad Máxima Solicitada (De conformidad a lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 1 del Anexo Técnico)

	12
	Cantidad Mínima Solicitada (De conformidad a lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 1 del Anexo Técnico)

	13
	Cantidad Máxima ofertada 

	14
	Cantidad Mínima ofertada 

	15
	Indicar el país de origen de los bienes que oferta.

	16
	Indicar el Precio Unitario, éste debe ser a dos dígitos decimales, en caso que se exprese con más de dos dígitos decimales, se tomarán los dos primeros dígitos después del punto decimal, sin redondear.

	17
	Indicar el importe mínimo por la clave que oferta.

	18
	Indicar el importe máximo por la clave que oferta.

	19
	Indicar el subtotal de la o las claves ofertadas.

	20
	En su caso indicar el importe correspondiente al I.V.A. en razón del subtotal indicado. 

	21
	Indicar el importe total de la o las claves ofertadas, en su caso considerando el I.V.A.

	22
	Indicar el nombre y firma del representante legal.

	23
	Indicar el PMR.

	24
	Porcentaje de descuento Ofertado.
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[bookmark: ANEXO_8]ANEXO 9

FORMATO C. CUMPLIMIENTO DE NORMAS
 (EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
P R E S E N T E
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para comprometer a la empresa (Nombre o Razón Social del oferente), manifiesto que para las partidas que oferta mi representada en el presente procedimiento cumplen con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 
 
 
 
· Manifestando mi conformidad de que cuando el administrador del contrato o pedido lo determine procedente, los viene estarán sujetos a verificación y/o revisión, con el objeto de validar sus condiciones y debiendo ser rechazadas si no cumplen con las condiciones establecidas.
 
ATENTAMENTE
 
 
___________________________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal




[bookmark: ANEXO_9]ANEXO 10

FORMATO G. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
            (nombre)             , manifiesto Bajo Protesta a Decir Verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme y suscribir la proposición en la presente solicitud, y en su caso firma del contrato a nombre y representación de:  (persona física o moral).
 
	Del
posible proveedor
	Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre: 
Domicilio: (Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor)
calle y número: 
Colonia:                                                               Demarcación Territorial:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
Teléfono:                                                Fax:
Correo electrónico (de la empresa participante):
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:                            Duración:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Nombre de los socios o asociados:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	 
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:


Asimismo, manifiesto que el domicilio señalado es el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Nota: Los posibles proveedores extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales, en caso de no ser posible proveedor extranjero podrá eliminar esta nota.
 
(Lugar y fecha)
(Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal)
 
[bookmark: ANEXO_11]
ANEXO 11

FORMATO H. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
P R E S E N T E
 
 
En relación al presente procedimiento relativo a la “ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD 2024”, el que suscribe (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) en mi carácter de representante legal, a nombre de (nombre de la persona física o moral) me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:
 
· La persona que represento, al igual que los socios integrantes de la misma, no se encuentran dentro de ninguno de los supuestos comprendidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.
 
En el entendido de que la falsedad en las manifestaciones que se realizan, serán sancionadas en los términos de la LAASSP.
 
 
 
ATENTAMENTE
 
 
___________________________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal
 

	Nota: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.





[bookmark: ANEXO_10][bookmark: ANEXO_12]ANEXO 12

MANIFIESTO DE NACIONALIDAD
(EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)


Ciudad de México, a _____ de ___________________ del 20__.


Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
PRESENTE.



           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga, declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada es de Nacionalidad _______ y fue constituida mediante Escritura Pública No. __________


Lo anterior se manifiesta para los efectos del procedimiento de contratación número: (señalar el número de Procedimiento que corresponda), cuyo objeto es (indicar los bienes o servicios o arrendamientos requeridos en la convocatoria).



_______________________________________________
(Nombre y Firma del Licitante y/o Representante Legal)



ANEXO 13

FORMATO I. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
 
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. (BIRMEX)
P R E S E N T E
 
 
El que suscribe, en mi carácter de representante legal de la empresa _______________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad de que por mí mismo o través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos de BIRMEX y de las Participantes, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás posibles proveedores, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).
 
En el entendido de que la falsedad en la manifestación que se realiza será sancionada en los términos de la LAASSP.
 
 
 
ATENTAMENTE
 
 
___________________________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal
 
 


[bookmark: ANEXO_14]ANEXO 14

[bookmark: ANEXO_15]FORMATO J. MANIFESTACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
 
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
P R E S E N T E
 
 
Me refiero a la solicitud de propuesta formulada a través del oficio _________ (1) ________ en el que mi representada, la empresa_________ (2) ________, participa a través de la presente proposición.
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(3)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(4)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(5)________.
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 1, 2, fracción III, 3, fracción XVII, 4, fracción III, 14, segundo párrafo, 69, 70 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.
 
A T E N T A M E N T E
 
 
___________ (6) ____________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal











INSTRUCTIVO DE LLENADO
 
1. Precisar el número del oficio de solicitud de propuesta.
2. Anotar el nombre, razón social o denominación del posible proveedor.
3. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del posible proveedor.
4. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
5. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 
Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del posible proveedor

 


ANEXO 15

ESCRITO DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)



Ciudad de México, a _____ de ___________________ de 2024.

Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
PRESENTE.

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. ______________________
Objeto de la Contratación: _____________________________

Yo (Nombre del representante legal del Licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso, la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la Convocante.



__________________________________________________________
(Nombre y Firma del Licitante y/o Representante Legal)



[bookmark: ANEXO_16]ANEXO 16

RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR

Nombre o razón social del Licitante inscrito: _________________________________________
Nombre y número del procedimiento de contratación: _________________________________

	No.
	Requisito
	Presenta Documento
	No. de Folio(s)
	Comentario u Observaciones

	
	
	SI
	NO
	
	

	Documentación de carácter Legal – Administrativa

	a)
	Formato G. Acreditación de Personalidad Jurídica.
	
	
	
	

	b)
	Copia simple (legible) por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía.
	
	
	
	

	c)
	Escrito de correo electrónico.
	
	
	
	

	d)
	Manifiesto de Nacionalidad.
	
	
	
	

	e)
	Formato H, Declaración de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP.
	
	
	
	

	f)
	Formato I. Declaración de Integridad.
	
	
	
	

	g)
	Formato J. manifestación, de la estratificación de MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)
	
	
	
	

	h)
	Escrito de aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. 
	
	
	
	

	i)
	Formato K. Información reservada y confidencial.
	
	
	
	

	j)
	Acuse de presentación del manifiesto.
	
	
	
	

	k)
	Aviso de privacidad.
	
	
	
	

	l)
	Convenio de Participación Conjunta, así como manifiesto de no existir impedimento para participar y declaración de integridad por cada uno de los LICITANTES que participan en el Convenio.
	
	
	
	

	Anexo 1 MEDICAMENTOS: Documentación de carácter Técnico solicitada por las ENTIDADES PARTICIPANTES (la evaluación será por parte de las ENTIDADES PARTICIPANTES).

	a)
	Propuesta Técnica

Los LICITANTES deberán presentar su propuesta técnica para las claves, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas, en el FORMATO A “PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE” el cual se anexa a este documento, mencionando las siguientes características:

Relación detallada únicamente de las claves que oferte, donde indique el número de clave y descripción conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, denominación genérica, en su caso, denominación distintiva, número de registro sanitario, titular del registro sanitario, país de origen y cantidad mínima y máxima ofertada.

Asimismo, se deberá adjuntar como parte de su propuesta técnica el presente Anexo 1 MEDICAMENTOS (Anexo Técnico) firmado por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas.

La propuesta técnica no deberá indicar precio alguno.
	
	
	
	

	b)
	MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS preferentemente en papel membretado, suscrito por el LICITANTE indicado en el registro sanitario en el que haga referencia a las claves y registros sanitarios ofertados, en el que manifieste que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en las disposiciones contenidas en el presente Anexo Técnico. FORMATO C “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.
	
	
	
	

	c)
	En caso de ser el titular del registro sanitario o representante legal en México deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) correspondiente, expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO.

En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS.

En caso de que se haya sometido a prórrogas, presentar copia simple del COMPROBANTE DE SOLICITUD DE PRÓRROGA VIGENTE del Registro Sanitario vigente (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).
	
	
	
	

	d)
	En caso de ser distribuidor deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO y Carta de respaldo para el LICITANTE emitida y firmada de manera autógrafa por el TITULAR  del Registro Sanitario o fabricante del medicamento indicado en el REGISTRO SANITARIO para la(s) clave(s) ofertada(s), conforme al FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”. En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS. 

En caso de que se haya sometido a prórrogas, presentar copia simple del COMPROBANTE DE SOLICITUD DE PRÓRROGA VIGENTE del Registro Sanitario vigente (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).
	
	
	
	

	e)
	En caso de que el LICITANTE no tenga Registro Sanitario en México, pero cuenten con registro de las agencias reguladoras reconocidas por el ACUERDO DE EQUIVALENCIA, deberá integrar como parte de su propuesta la siguiente documentación del Distribuidor en México: 

· Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible apostillada del REGISTRO SANITARIO o la Autorización correspondiente (anverso y reverso) vigente con la traduccción al español realizada por perito traductor , que corresponde con la descripción y autorización para cada una de las partidas, emitido por una de las Agencias mencionadas en el acuerdo.

· Carta de respaldo del Titular de Registro Sanitario o Autorización en el extranjero por medio del FORMATO F. “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE” en idioma nativo y en español.

· En caso de que los BIENES OFERTADOS estén en proceso de Registro Sanitario, se deberá considerar que, en los casos donde el etiquetado y el inserto del producto terminado esten en otro idioma distinto al español para su comercialización, estos deberán venir acompañados con su respectiva traducción al español avalada por perito traductor, dicha documentación deberá acreditar el cumplimiento de la descripción del bien, indicado en el Apéndice 1 Demanda Agregada del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 12 dígitos; que permita identificar claramente las especificaciones y características de los Bienes ofertados, así como su manejo y aplicación, entre otra información relevante y aplicable.

· Licencia Sanitaria (legible) aplicable para los medicamentos pertenecientes a los grupos del I y VI,  de la clasificación para su venta y comercialización conforme al artículo 226 de la Ley General de Salud. 

Aviso de funcionamiento y de Responsable Sanitario actualizado, presentado ante COFEPRIS, con sellos legibles o en su caso la papeleta digital , así como el número de ingreso del trámite en comento.
	
	
	
	

	f)
	El LICITANTE deberá integrar como parte de su propuesta técnica la Información para Prescribir Amplia (IPP-A).
	
	
	
	

	g)
	PATENTE. De ser el caso, copia legible de los documentos con los que se acredite que  el titular del registro sanitario, fabricante del medicamento o representante legal, ostentan la titularidad o el licenciamiento exclusivo de las patentes u otros derechos exclusivos, como son los registros, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento, posesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes o en su caso a las disposiciones (documento apostillado), así como los que se determinen en el alcance o implicaciones jurídicas o de los derechos mencionados. En caso de patente, acreditar la titularidad con la última Gaceta de Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).
	
	
	
	

	h)
	Por cada uno de los BIENES OFERTADOS, el LICITANTE deberá incluir copia del proyecto de marbete autorizado por la COFEPRIS a color y con firma autógrafa.
	
	
	
	

	i)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, comprometiéndose a realizar el CANJE de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por COFEPRIS. FORMATO D. “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS”.
	
	
	
	

	j)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses presentarán a la entrega de los BIENES, FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE” por cada lote de BIENES.
	
	
	
	

	k)
	El LICITANTE deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de las ENTIDADES PARTICIPANTES sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del bien y valores indicados  en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión. La presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que el LICITANTE que no lo manifieste en su propuesta técnica será desechada. FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS”.
	
	
	
	

	Anexo 2 INSUMOS PARA LA SALUD: Documentación de carácter Técnico solicitada por las ENTIDADES PARTICIPANTES (la evaluación será por parte de las ENTIDADES PARTICIPANTES).

	a)
	Propuesta Técnica.

Los LICITANTES deberán presentar su propuesta técnica para las CLAVES, preferentemente en hoja membretada, invariablemente firmada por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas, en el FORMATO A “PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE” el cual se anexa a este documento, mencionando las siguientes características:

Relación detallada únicamente de las CLAVES que oferte, donde indique el número de clave y descripción conforme al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, denominación genérica, en su caso, denominación distintiva, número de registro sanitario (en su caso), titular del registro sanitario (en su caso), país de origen y cantidad mínima y máxima ofertada; para el caso de bienes que no requieren registro sanitario deberá señalar el nombre del fabricante.

Asimismo, se deberá adjuntar como parte de su propuesta técnica el presente Anexo 2 INSUMOS PARA LA SALUD (Anexo Técnico) firmado por el representante legal en la última página y rubricado en sus demás páginas

La propuesta técnica no deberá indicar precio alguno.
	
	
	
	

	b)
	MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS preferentemente en papel membretado, suscrito por el LICITANTE indicado en el registro sanitario en el que haga referencia a las claves y registros sanitarios ofertados, en el que manifieste que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en las disposiciones contenidas en el presente Anexo Técnico. FORMATO C “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.
	
	
	
	

	c)
	En caso de ser el titular del registro sanitario o representante legal en México deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO.

En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS.

En caso de que se haya sometido a prórroga, presentar copia simple del COMPROBANTE DE SOLICITUD DE PRÓRROGA VIGENTE del Registro Sanitario vigente (ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria).
	
	
	
	

	d)
	En caso de ser distribuidor deberá presentar: Copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente correspondiente expedido por la COFEPRIS, con la descripción y autorización para las claves OFERTADAS contenidas en el presente ANEXO TÉCNICO y Carta de respaldo para el LICITANTE emitida y firmada de manera autógrafa por el TITULAR o REPRESENTANTE LEGAL indicado en el REGISTRO SANITARIO para la(s) clave(s) ofertada(s), conforme al FORMATO F “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE”. En caso de modificación, presentar copia simple legible del Registro Sanitario y copia de la modificación autorizada por la COFEPRIS.
	
	
	
	

	e)
	Para el caso de los BIENES que no requieren REGISTRO SANITARIO, el LICITANTE deberá presentar lo siguiente:

· Constancia emitida por la COFEPRIS en la que se señale que el bien ofertado no requiere de Registro Sanitario, en la que indique de manera expresa la clave y/o descripción del mismo ocopia de los “ACUERDOS por el que se dan a conocer el listado de insumos  para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicados en el Diario Oficial de  la Federación de fechas 31 de diciembre de 2021  y el 22 de diciembre del 2014, debidamente referenciados y,

ETIQUETA del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; la ETIQUETA se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse.
	
	
	
	

	f)
	En caso de que el LICITANTE no tenga Registro Sanitario en México, pero cuenten con registro de las agencias reguladoras reconocidas por el ACUERDO DE EQUIVALENCIA, deberá integrar como parte de su propuesta la siguiente documentación del Distribuidor en México:

· Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible apostillada del REGISTRO SANITARIO o la Autorización correspondiente (anverso y reverso) vigente con la traduccción al español realizada por perito traductor, que corresponde con la descripción y autorización para cada una de las partidas, emitido por una de las Agencias mencionadas en el acuerdo.

· En caso de que los BIENES OFERTADOS estén en proceso de Registro Sanitario, se deberá considerar que, en los casos donde el etiquetado del producto terminado para su comercialización esté en otro idioma distinto al español, el producto deberá incluir un inserto que acredite el cumplimiento de la descripción del bien, indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA DEL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO. En idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; que permita identificar claramente las especificaciones y características de los Bienes ofertados, así como su manejo y aplicación, entre otra información relevante y aplicable.

Aviso del Responsable Sanitario actualizado, presentado ante COFEPRIS, con sellos legibles o en su caso la papeleta digital digitales, así como el número de ingreso del trámite en comento.
	
	
	
	

	g)
	En el caso de que la descripción del bien ofertado no se encuentre completamente detallada en el Registro Sanitario, el LICITANTE deberá integrar como parte de su propuesta técnica la ETIQUETA del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien indicada en el APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA del presente Anexo Técnico, en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos; la ETIQUETA se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse.
	
	
	
	

	h)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, comprometiéndose a realizar el CANJE de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por COFEPRIS. FORMATO D “CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS”.
	
	
	
	

	i)
	El LICITANTE deberá entregar Carta en la que manifieste que, en caso de resultar adjudicado garantizará que, al momento de la entrega de los bienes, la fecha de caducidad será superior a 12 meses, así como en caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses presentarán a la entrega de los BIENES, FORMATO B “CARTA COMPROMISO DE CANJE” por cada lote de BIENES.
	
	
	
	

	j)
	El LICITANTE deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de la ENTIDAD PARTICIPANTE sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del bien y valores indicados  en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión. La presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que el LICITANTE que no lo manifieste en su propuesta técnica será desechada. FORMATO E “CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS”.
	
	
	
	

	k)
	El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica, el documento expedido por la COFEPRIS, en el que esté debidamente registrado que cumple con lo establecido en la NOM-240-SS1-2012 “Instalación y Operación de la Tecnovigilancia”, en la que se indica el nombre del responsable de la unidad.
	
	
	
	

	Documentación de carácter económico.

	a)
	FORMATO L. PROPUESTA ECONÓMICA MEDICAMENTOS.

Que el LICITANTE y/o su Representante Legal indique que oferta económicamente la(s) CLAVE(S) por los que dice participar, conforme al objeto del procedimiento de contratación.

	
	
	
	

	
	FORMATO L. PROPUESTA ECONÓMICA MATERIAL DE CURACIÓN.

Que el LICITANTE y/o su Representante Legal indique que oferta económicamente la(s) CLAVE(S) por los que dice participar, conforme al objeto del procedimiento de contratación.
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FORMATO K. INFORMACIÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL.
  (EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
Descripción del Procedimiento: ___________________________________________________
 
___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:
 
	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación 
(3)
	Motivación 
(4)

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


 
(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.
(3) Indicar en qué artículos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.
 
(El posible proveedor deberá fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del posible proveedor en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016.)
  
ATENTAMENTE
__________________________________________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal
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MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
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FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3, DE LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

__________DE __________ DE ______________ (1)
___________(2)____________
PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(3)___________ NO. __(4)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(5)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS “REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA CLAVE ____(6)______, SERÁ(N) PRODUCIDO(S)EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%, O __(7)___% COMO CASO DE EXCEPCIÓN.

DE IGUAL FORMA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN ESTE SENTIDO, ME 


COMPROMETO, EN CASO DE SER REQUERIDO, A ACEPTAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQUÍ OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA INFORMACIÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE.

ATENTAMENTE

______________(8)_____________
	NOTAS:
	Si el Licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.






INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa Licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa Licitante.







ANEXO 20
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 DE LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

__________DE __________ DE ______________ (1)
___________(2)____________
PRESENTE
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(3)___________ NO.____(4)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(5)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS “REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, EL QUE SUSCRIBE MANIFESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, EL (LA TOTALIDAD DE LOS) BIEN(ES) QUE OFERTO, CON LA MARCA Y/O MODELO INDICADO EN MI PROPOSICIÓN, BAJO LA CLAVE(S) NÚMERO ____(6)_____, ES (SON) ORIGINARIO(S) DE______(7)_____, PAÍS QUE TIENE SUSCRITO CON LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO _______(8)______, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA DE ORIGEN APLICABLE DE DICHO TRATADO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

ADICIONALMENTE, MANIFIESTO QUE ANTE UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE ORIGEN DEL (LOS) BIEN (ES), ME COMPROMETO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE ME SEA REQUERIDA POR LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE Y QUE PERMITA SUSTENTAR EN TODO MOMENTO LA VERACIDAD DE LA PRESENTE, PARA LO CUAL CONSERVARÉ DURANTE TRES AÑOS DICHA INFORMACIÓN.

	ATENTAMENTE

______________(8)_____________




	NOTAS:
	Si el Licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.







INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa Licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Indique el nombre del país de origen de los bienes.

	8
	Indique el nombre del tratado de libre comercio bajo la cobertura del cual se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la persona o empresa Licitante.







ANEXO 21
 FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERÁN PRESENTAR ÚNICAMENTE LOS PROVEEDORES AL MOMENTO DE LA ENTREGA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACION, ACREDITACION Y VERIFICACION DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, ASI COMO PARA LA APLICACION DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.
El presente formato será presentado UNICAMENTE por los Proveedores debiendo presentarlo al momento de la entrega de los bienes. Se anexa el instructivo de llenado.

__________DE __________ DE ______________ (1)
___________(2)____________
P R E S E N T E.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE_______(3)___________ NO. _____(4)_____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(5)___________________ PARTICIPÓ Y RESULTÓ ADJUDICADA CON LA(S) CLAVE(S) _____________(6)___________________.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA REGLA 9 DE LAS “REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, EL QUE SUSCRIBE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES ENTREGADOS CORRESPONDIENTES A LA(S) CLAVE(S) ANTES SEÑALADA(S) FUE(RON) PRODUCIDO(S) EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR LA EMPRESA _________(7)__________________Y CUENTA(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE ____(8)____
ATENTAMENTE
__________________(9)_________________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

	Número
	Descripción

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número del procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social de la empresa Licitante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda (Por cada clave se deberá hacer mención de las subpartidas que incluye a manera de lista)

	7
	Indicar el nombre o razón social de la empresa fabricante de los bienes entregados.

	8
	Indicar el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa Licitante.






ANEXO 22

CONFIGURACIÓN DE LA LICITACIÓN EN COMPRANET
1. Para participar en alguna de las claves o todas las claves de la consolidación, será necesario ubicar el número de procedimiento XXXXXXXXXXX, mismo que estará relacionado al Código de Expediente XXXXXX y los siguientes procedimientos:
a. Código de Procedimiento XXXXX – Contendrá el total de los parámetros técnicos y legales, mismos que deberán incorporar y enviar a través de Compranet todos los LICITANTES interesados en participar en la consolidación. No habrá partidas en este procedimiento, por lo que no se tendrán que cargar precios en la propuesta económica, sin embargo, al enviar la proposición, el sistema solicitará la firma electrónica de los resúmenes de la propuesta técnica/legal y de la propuesta económica, por lo que deberán firmarse ambos PDF´s que genera el sistema y cargarlos en el apartado correspondiente (el resumen de la propuesta económica estará sin claves y básicamente es una confirmación de ello).
b. Código de Procedimiento XXXXX – Contendrá solamente las claves XXXXX, mismas que deberán incorporar los precios aquellas empresas que desean ofertar en las mismas. Si bien habrá una propuesta técnica/legal, ya no será necesario cargar la información en la misma y dicha propuesta solo tendrá una nota indicando que la documentación técnica y legal se cargará en el Código de Procedimiento XXXXX (referido en el inciso a). Cuando se envíe la proposición de este procedimiento a través de Compranet se solicitará la firma electrónica de la propuesta técnica/legal y la propuesta económica, firmar electrónicamente ambos resúmenes de propuesta y cargar donde corresponde. Cabe señalar que el resumen de la propuesta técnica/legal solo contendrá una nota señalando que los documentos técnicos/legales debieron ser enviados en el Código de procedimiento XXXXX  (inciso a).
c. Código de Procedimiento XXXXX – Contendrá solamente las claves XXXXX, mismas que deberán incorporar los precios aquellas empresas que desean ofertar en las mismas. Si bien habrá una propuesta técnica/legal, ya no será necesario cargar la información en la misma y dicha propuesta solo tendrá una nota indicando que la documentación técnica y legal se cargará en el Código de Procedimiento XXXXX (referido en el inciso a). Cuando se envíe la proposición de este procedimiento a través de Compranet se solicitará la firma electrónica de la propuesta técnica/legal y la propuesta económica, firmar electrónicamente ambos resúmenes de propuesta y cargar donde corresponde. Cabe señalar que el resumen de la propuesta técnica/legal solo contendrá una nota señalando que los documentos técnicos/legales debieron ser enviados en el Código de procedimiento XXXXX (inciso a).
d. Código de Procedimiento XXXXX – Contendrá solamente las claves XXXXX, mismas que deberán incorporar los precios aquellas empresas que desean ofertar en las mismas. Si bien habrá una propuesta técnica/legal, ya no será necesario cargar la información en la misma y dicha propuesta solo tendrá una nota indicando que la documentación técnica y legal se cargará en el Código de Procedimiento XXXXX (referido en el inciso a). Cuando se envíe la proposición de este procedimiento a través de CompraNet se solicitará la firma electrónica de la propuesta técnica/legal y la propuesta económica, firmar electrónicamente ambos resúmenes de propuesta y cargar donde corresponde. Cabe señalar que el resumen de la propuesta técnica/legal solo contendrá una nota señalando que los documentos técnicos/legales debieron ser enviados en el Código de procedimiento XXXXX (inciso a).
e. Código de Procedimiento XXXXX – Contendrá solamente las claves XXXXX, mismas que deberán incorporar los precios aquellas empresas que desean ofertar en las mismas. Si bien habrá una propuesta técnica/legal, ya no será necesario cargar la información en la misma y dicha propuesta solo tendrá una nota indicando que la documentación técnica y legal se cargará en el Código de Procedimiento XXXXX (referido en el inciso a). Cuando se envíe la proposición de este procedimiento a través de CompraNet se solicitará la firma electrónica de la propuesta técnica/legal y la propuesta económica, firmar electrónicamente ambos resúmenes de propuesta y cargar donde corresponde. Cabe señalar que el resumen de la propuesta técnica/legal solo contendrá una nota señalando que los documentos técnicos/legales debieron ser enviados en el Código de procedimiento XXXXX (inciso a).
2. Para el seguimiento de la incorporación de información en el procedimiento o procedimientos del expediente de contratación, tener presente el código de expediente (indicar el código aquí) asignado para filtrar los procedimientos e ingresar a cada uno conforme al interés de participar (ver punto anterior).
3. La fecha límite para enviar las proposiciones serán iguales en todos los procedimientos del expediente y cuando se envíen aquellos procedimientos, aparte del procedimiento con código XXXXX que contiene la documentación técnica/legal, deberán firmarse electrónicamente los resúmenes que genera CompraNet para cada propuesta y cargarse en el lugar correspondiente.
4. Asegurarse antes de la fecha límite de envío de proposiciones, que los códigos de procedimientos citados en el punto 1, tengan ofertas enviadas y firmadas electrónicamente, en aquellos procedimientos que contienen las claves en las que se desea participar y que la información y documentación técnica/legal del código de procedimiento XXXXX esté cargada y enviada, así como firmada electrónicamente.


ANEXO 23

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE)
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación – la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:
· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.
Las responsabilidades del sector público se centran en:
· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados 
Las responsabilidades del sector privado contemplan:
· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222. Cometen el delito de cohecho:

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y

III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite:

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo;

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o morales.

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no excedan del equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.”

“Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.





ANEXO 24

FORMATO B. CARTA COMPROMISO DE CANJE
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
P R E S E N T E
 
 
 
           (Nombre de la persona facultada)      , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga, manifiesto lo siguiente: 
 
 
En caso de que mi representada resulte adjudicada en la Contratación Consolidada de “MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD 2024”, se compromete a canjear los bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, dentro de un plazo de 5 días hábiles posteriores a la solicitud formal por parte de las ENTIDADES PARTICIPANTES, sin costo alguno para estas últimas.
 
 
______________________________________________
(Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal)
 
 


ANEXO 25

FORMATO D. CARTA COMPROMISO CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
P R E S E N T E
 
 
           (Nombre de la persona facultada)      , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga, manifiesto lo siguiente: 
 
En caso de que mi representada resulte adjudicada en el presente procedimiento de Contratación Consolidada de “MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD 2024” acepta:

Responde en cualquier caso de los defectos, mala calidad y vicios ocultos de los bienes objeto del procedimiento de contratación, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato como durante la vida útil del producto, debiendo cumplir con las obligaciones de canje de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado por COFEPRIS. 

Así como responder por cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al ÁREA REQUIRENTE y/o terceros. 
 
En caso de revocación del Registro Sanitario, de Alerta Sanitaria y/o Alerta en materia de farmacovigilancia y/o tecnovigilancia de los bienes entregados por EL PROVEEDOR, éste será responsable de cualquier daño o afectación a LAS ENTIDADES PARTICIPANTES, a sus derechohabientes y/o usuarios, que por causas imputables a ellos cause el uso de los bienes objeto de la contratación
 
 
ATENTAMENTE
 
 
___________________________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal
 



ANEXO 26

FORMATO E. CARTA COMPROMISO PARA APLICAR PRUEBAS
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL POSIBLE PROVEEDOR)
 
 
Ciudad de México, a _____ de ____________de 2024.
 
 
 
Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
P R E S E N T E
 
 
 
           (Nombre de la persona facultada)      , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga, manifiesto lo siguiente: 
 
En caso de que mi representada resulte adjudicada en el presente procedimiento de Contratación Consolidada de “MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD 2024”, se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud de los administradores de los contratos de LAS ENTIDADES PARTICIPANTES, sin costo alguno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, calidad del insumo y valores indicados en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión.
 
 
 
ATENTAMENTE
 
 
___________________________
Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal
 






ANEXO 27

FORMATO F. CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE 
(EN HOJA PREFERENTEMENTE MEMBRETADA)
PROCEDIMIENTO NO. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Ciudad de México, a      de              de 20__.

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
PRESENTE
[bookmark: _Hlk81754342]En relación a la licitación pública _____________________________________________, el suscrito (Nombre)____________, en mi carácter de representante legal de la empresa (Nombre o Razón Social del Fabricante de los Bienes) _____________, personalidad que acredito con el testimonio notarial No. _____________, de fecha ________, expedido por el Notario Público No. _____________, comparezco a nombre de mi representada y declaro lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk81771997]Manifiesto que mi representada es (nombre del fabricante), con Registro Federal de Contribuyentes (citar el R.F.C. del fabricante que otorga el respaldo), es fabricante de los bienes que se indican a continuación y que respaldamos la propuesta del licitante (citar el nombre completo del licitante, ya sea, el distribuidor autorizado del fabricante o el Titular del Registro Sanitario, en este procedimiento de contratación; en caso de propuestas conjuntas, es suficiente con citar el nombre de una de las empresas integrantes); así mismo que contamos con la capacidad de producción y suministro suficiente para que nuestro respaldado (indicar nombre completo) cumpla plenamente con los compromisos contraídos con Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., en las cantidades y fechas establecidas en el ANEXO 1 y 2, del ANEXO TÉCNICO, respecto de los siguientes bienes:
	No. Clave
	Descripción de la clave
	Cantidad máxima solicitada 
	Cantidad máxima ofertada
	Marca
	Modelo
	País de Orígen
	Registro Sanitario

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



Asimismo, mi representada se compromete a:

A) Garantizar la entrega de insumos durante la vigencia del contrato, por la cantidad máxima requerida en el APÉNDICE 1.
B) Poner a la vista las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, sustancias de referencia y los estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de prueba de los insumos que oferta, en el momento que se le requiera.
C) Manifestación de que los bienes ofertados cumplen con lo establecido en el numeral 1 de los Anexos 1 y 2.
D) Garantizar la gestión de pruebas por parte de un laboratorio acreditado por la entidad correspondiente o tercero autorizado por la COFEPRIS, en el momento que se le requiera.
E) Ser responsable solidario de todos los compromisos que adquiera el distribuidor con las ENTIDADES PARTICIPANTES.
ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO AL LICITANTE

ANEXO 28

FORMATO G. CARTA COMPROMISO DEL DEL FABRICANTE DE LOS BIENES GARANTIZANDO EL PERIODO DE CADUCIDAD
(EN HOJA MEMBRETADA)


Ciudad de México, a _____ de ____________de 2022.

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
PRESENTE


En relación con la licitación pública _____________________________________________, el suscrito (Nombre)____________, en mi carácter de representante legal de la empresa (Nombre o Razón Social del Fabricante de los Bienes) _____________, personalidad que acredito con el testimonio notarial No. _____________, de fecha ________, expedido por el Notario Público No. _____________, comparezco a nombre de mi representada y declaro lo siguiente: 

Manifiesto que en el caso de resultar adjudicado, que la propuesta del (licitante, indicar el nombre completo del licitante, ya sea, el distribuidor autorizado del fabricante o el Titular del Registro Sanitario) ___________ para la(s) partida(s) ofertada(s) en su propuesta técnica, la caducidad de los BIENES al momento de la entrega, será superior a 12 meses, así como en el caso de que los BIENES cuenten con un lapso de caducidad de 9 a 12 meses se presentara a la entrega de estos la “CARTA COMPROMISO DE CANJE” en los términos establecidos en el Anexo 1 y Anexo 2 del Anexo Técnico, contada a partir de la fecha de entrega de los BIENES en sitio.

	Partida No.
	Clave
	Descripción Breve
	Caducidad mínima de los BIENES

	
	
	
	___________ meses

	
	
	
	___________ meses





	

	Nombre y Firma
del Representante Legal del Titular del Registro Sanitario o Fabricante de los bienes
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		 APÉNDICE III. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS

		ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD 2024

		Ramo		UR		Dependencia o Entidad		Nombre		Cargo		Teléfono de oficina		Correo Electrónico

		47		AYO		SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR)		DIANA GARCIA YAÑEZ		TITULAR DE LA COORDINACION  DE ABASTO		5550903600		diana.garciay@imssbienetar.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD AGUASCALIENTES)		CESAR AGUSTIN ROBLEDO PEREGRINA		COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		449 971 0795		cesar.robledo@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD BAJA CALIFORNIA NORTE)		CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO		ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		686-5555069		carlos.riveraaal@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD BAJA CALIFORNIA SUR)		LUIS ARTURO DUARTE JIMENEZ		COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		612 122 72 91		luis.duarteji@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD CAMPECHE)		FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO		COORDINADOR DE ABASTO Y EQUIPAMIENTO		981 81 6 57 54		fernando.virgilio@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD CHIAPAS)		VICTOR TELLEZ RAMIREZ		COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		4431704100		victor.tellez@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD CHIHUAHUA)		JAIME OLIVAS CAMPOS		ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		614-424-3466		jaime.olivasc@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD COAHUILA)		MARTIN CASTRO FERNANDEZ		TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		6623777869		martin.castro@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 (OOAD COLIMA)		MANUEL FERNANDO REYES MUGUERZA		TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		312 105 5621		manuel.reyesm@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD DF NORTE9		IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA		TITULAR DE LA COORDINACÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		55 53 69 29 72		ivan.paredes@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD DF SUR)		HÉCTOR CRUZ WINTERGERST		TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 		53331100		hector.cruzw@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD DURANGO)		 CARLOS ENRIQUE GALINDO RODRÍGUEZ		 ENC. DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS		 618-812-0405 EXT. 104		 carlos.galindo@imss.gob.mx 

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD GUANAJUATO)		NOHEMI PATRICIA RANGEL DIAZ		COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		477 773 2974		nohemi.rangel@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD GUERRERO)		 LIC. SERGIO RAÚL DÍAZ GARCÍA		 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTO		 744 4 45 51 40		 sergio.diazgr@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD HIDALGO)		HUGO ZAMORA OVIEDO		TIUTLAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		77115331145		hugo.zamora@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(OOAD JALISCO)		ORALIA GRAJEDA ESTRADA		TITULAR DE LA  COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y  EQUIPAMIENTO		333 28 31240 EXT. 3000		oralia.grajeda@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
 (OOAD MÉXICO ORIENTE)		ENRIQUE FLORES SÁNCHEZ		TITULAR DE LA  COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y  EQUIPAMIENTO		5557193235		enrique.flores@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD MÉXICO PONIENTE)		VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA		TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO		722 2323001		vanesa.ortega@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD MICHOACÁN)		SERGIO RAFAEL ABREGO GARCIA		TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		(443) 314-86-52		sergio.abrego@imss.gob.mx 

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD MORELOS)		JORGE LUIS LUNA HAM		ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		7771345435		jorgeluis.luna@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD NAYARIT)		RICARDO GEOVANI BRENES DIAZ		M21 COORD ABASTO OOAD B		3112162265		ricardo.brenes@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD NUEVO LEÓN)		ABRAHAM JERÓNIMO VILLARREAL SOTO 		COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		81 83 51 56 45 		abraham.villarreal@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD OAXACA)		CAROLINA AQUINO RIVERA		ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		951 51 7 15 15		carolina.aquino@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD PUEBLA)		DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ		TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		2227691424		diliam.montano@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD QUERÉTARO)		KEVIN CAZARES BARCENAS		TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		4422162660		kevin.cazares@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD QUINTANA ROO)		FERNANDO QUINTANA SANTOS		ENCARGADO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		4422162509

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD SAN LUIS POTOSÍ)		 JUAN LIVIO BELLO MARTÍNEZ		 COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		983 83 24575		fernando.quintana@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD SINALOA)		 LIC. SERGIO SANTANA PUENTES		 TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMIISTRATIVOS		 OFICINA: 444 812 2425 EXT. 401 PARTICULAR: 444 142 6988		 juan.bellom@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD SONORA)		MARCO ANTONIO ZAVALA BORBÓN		TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		667-992-0121     EXT. 39517 222 563 8961 		 sergio.santana@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD TABASCO)		PEDRO SANCHEZ ASCENCIO		ENCARGADO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		644 139 4423		marco.zavala@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD TAMAULIPAS)		DAVID ADONAI CANO CÓRDOVA		COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 		9933156389		pedro.sanchezas@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD TLAXCALA)		FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA		JEFE DE SERVICIOS ADMINSITRATIVOS		8343160876		david.canoc@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD VERACRUZ NORTE)		ANA LAURA PUIG LAGUNES		COORDINADORA DE ABASTECIMEINTO Y EQUIPAMIENTO		2464665183		francisco.hernandezl@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD VERACRUZ SUR)		LORENZA BONILLA CERVANTES		COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		2288174883		ana.puig@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD YUCATÁN)		HARRY IRIZAR LEYVA		JEFE DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.		2727277076		lorenza.bonilla@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (OOAD ZACATECAS)		LINDA LIZETH MORA ANGELES		ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		8116003865		harry.irizar@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE CARDIOLOGÍA NUEVO LEON)		OMAR RANGEL GUERRERO		ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		4789853365		linda.moraa@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE CARDIOLOGÍA SXXI)		SERGIO ROSAS GARCIA		N53 JEFE DE DEPARTAMENTO		8183-9943-00		omar.rangel@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES COAHUILA)		 JONATHAN ARTURO SALINAS PEÑA		 JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO		5527025426		sergio.rosasga@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES GUANAJUATO)		LUZ MARÍA ESTRELLA SORIA		JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		 8717290800		 jonathan.salinas@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES JALISCO)		ADRIAN ALONSO CASTILLO GARCIA		JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		(477)7174843		estrella.soria@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES LA RAZA)		VICTOR ALAÑA CASTRO		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		3336683000 EXT 31482		adrian.castillog@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES                      NUEVO LEÓN)		ALEJANDRO RAMON JIMENEZ GARZA		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		55 5724 5900 EXT. 23014		victor.alana@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES PUEBLA)		YADHYRA LIZZETTE SALAS VEGA		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		8183714100 EXT 41410		alejandro.jimenezga

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES SONORA)		FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH		ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPTO DE ABASTECIMIENTO		01 22 22 42 45 20		yadhira.salas@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES SXXI)		CRISTAL JANETTE CORTES MEDINA		N. 53 JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		6444070023		francisco.floresv@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES VERACRUZ)		VINIICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN		JEFE DE DEPARTAMENTO		5556276900		cristal.cortes@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ESPECIALIDADES YUCATÁN)		EDGAR FABIÁN CUBELLS GUTIÉRREZ		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		2299341475		vinicio.ramonäimss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE GINECO LA RAZA)		ERICK MARTINEZ PASTEN		JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DE ABASTO		9999225656		edgar.cubells@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE GINECO JALISCO)		FRANCISCO JAVIER		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		55-57-24-59-00 EXT. 24311		erick.martinezpas@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE GINECO NUEVO LEÓN)		DAVID CABRERA DAVILA		N53 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		3336683000 EXT. 32748		fraancisco.cabrerach@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE GINECO PEDIATRÍA GUANAJUATO)		DAVID ADRIAN LOZANO MORENO		JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 		81-81-50-31-32		david.hernandezda@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE GINECO SXXI)		MARIO ALBERTO VIVEROS MORALES		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		4777174800 EXT 31812		david.lozano@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE GENERAL LA RAZA)		OMAR GALLARDO PALACIOS		DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		55 55 50 60 60 EXT. 28156		mario.viverosm@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE ONCOLOGÍA SXXI)		NOEL CRUZ SANCHEZ		JEFE DE ABASTECIMIENTO		5557245900 EXT.23420 Y 23841		omar.gallardo@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE PEDIATRÍA JALISCO)		IVAN GERARDO HERNANDEZ TORRES		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		55-5627-6900		noel.cruz@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE PEDIATRÍA SXXI)		ERIK RICARDO CARBAJAL JIMENEZ		JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DEL ABASTO Y SUMNISTRO		33-36-17-00-60		ivan.hernandezt@hotmail.com

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE TRAUMATOLOGÍA                      LOMAS VERDES)		DAVID LEMOINE LÓPEZ		DIRECTOR ADMINISTRATIVO		(55) 5627-6900 EXT 22341 Y 22541		ricardo.carbajalj@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE TRAUMATOLOGÍA                    MAGDALENA DE LAS SALINAS)		ALEJANDRO RODRIGUEZ LOPEZ		JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		5553710804		david.lemoine@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE TRAUMATOLOGÍA                           NUEVO LEÓN)		MARTÍN MARTINEZ SOTO		JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		5557473500 EXT 25661		alejandro.rodriguezl@imss.gob.mx

		50		GYR		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (UMAE TRAUMATOLOGÍA PUEBLA)		LUIS ALBERTO MORENO ESPINOSA		N53 JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO		(81) 81-50-31-80 EXT. 41646.		martin.martinezs@imss.gob.mx

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		ANDRÉS FRÍAS AGUIRRE		JEFE DE DEPARTAMENTO		5551409617 EXT 13097		andres.frias@issste.gob.mx

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		KARLA GUADALUPE NURUCUMBO TAPIA		JEFA DE SERVICIOS		5551409617 EXT 12930		Karla.nuricumbo@issste.gob.mx

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		MIGUEL ÁNGEL NAKAMURA LÓPEZ		JEFE DE SERVICIOS		5551409617 EXT 12924		Miguel.nakamura@issste.gob.mx

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		MARLENE ELSA MAURY ROSILLO		JEFA DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA		5551409617 EXT 12926		marlene.maury@issste.gob.mx

		51		GYN		INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO		JOSÉ EDUARDO VELAZQUEZ GUILLEN 		JEFE DE DEPARTAMENTO DE CATÁLOGOS E INVESTIGACIÓN DE PRECIOS  		55-5140-9617 EXT  13066		jose.velazquez@issste.gob.mx

		51		GYN		INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO		JUAN LUIS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ		JEFE DE SERVICIOS ADSCRITO A LA SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCURA		55-5140-9617 EXT  12977		JUAN.SANCHEZRO@ISSSTE.GOB.MX

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		ROSA MARÍA ORTIZ GUERRERO		JEFA DE SERVICIOS 		55-5140-9617 EXT  12928		rosa.ortizg@issste.gob.mx

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		 ANEL ANDRADE AGUILAR		JEFA DE DEPARTAMENTO DE TERAPIAS ESPECIALES PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS		55 50 22 00 97 RED 51035		anelandrade@issste.gob.mx

		51		GYN		 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO     		CELEDONIO GÓMEZ MUÑOZ		JEFE DE DEPARTAMENTO		5551409617 ext. 1663		e.sanfernando@issste.gob.mx
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CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.



I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2



II.1	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de (MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		(MONTO TOTAL con impuestos)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)

		(MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



TERCERA. ANTICIPO.



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 



De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.



La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).

 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA.



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”



En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

	

A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:



B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".



En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP".



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.

1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

1. INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.



1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



c) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.



En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 



El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



1. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato;

1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;

1. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

1. Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y

1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.



[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.



“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

(R.F.C. FIRMANTE X) 











POR: 

“EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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ANEXO 2 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)



(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Domicilio: __________________.

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)

Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio: _________________________________________.

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: _____________________________.

RFC: __________.

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la póliza:

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Moneda: _________.

Fecha de expedición: ______________.

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": _________________.

Objeto: __________________________________________.

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: _________________________________________.

Fecha de suscripción: ______________________________.

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.
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